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Gravísim os sucesos han ocurrido  en Z arago­
za, Segovia y -  •• algunos otros p u n ­
tos, según anoche so d ijo , aunque n o  de posili- 
yo . El volcan qu e hace tiem po nos amenazaba 
ha estallado. D ios quiera qu e el g ob iern o  tenga 
bastante fuerza m oral y material para sofocarle 
y librar asi al pais d e  males aun mas horribles 
que los que hace tiem po v iene .sufriendo. Ante 
el peligro  com ú n , nos unim os de lod o  corazón 
á los qu e representan el prin cip io  de autoridad, 
siquiera antes hayan dado pruebas de su inepti­
tud para robustecerlo. E nlos hom bres honrados 
y en los verdaderos patriotas, títulos que nadie 
puede negarnos, hay una cosa superior al espí­
ritu de partido, y es la causa del órden , déla  le­
galidad y la justicia. Sus m antenedores nos ten­
drán siem pre á su lado, llámense com o se lla­
m en.

Amargas reconvenciones pudiéram os dirigir 
hoy á los que vienen rigiendo la nave del Estado 
por m edio Je ese tempestuoso piélago qu e atra­
viesa hace mas de un aBo; pero  Us recon ven cio ­
nes son hoy mas que nunca inoportunas. V en ­
zamos al enem igo com ún qu e es la anarquía, y 
después pelearemos com o leales adversarios.

A yer, desde las prim eras horas de U maña­
na, se notaba en los círcu los políticos cierta agi­
tación qu e indicaba algún suceso grave. Seña­
lábanse n o  solo á Zaragoza sino tam bién otros 
puntos com o teatro de lamentables desórdenes. 
C on form e fue avanzando el día, la oscuridad 
fue desapareciendo, pero n o  tanto que la in ccr- 
tidum hre y la inquietud desaparecieran también 
p or  com pleto.

R ecopilarem os las n otic ias , que ya por un 
condu cto , ya p or  otro, tenem os á las altas h o ­
ras de la noche en  que escribim os estas líneas.

Anteayer d om in go se reunieron num erosos 
grupos en las calles y  plazas de Zaragoza, y se 
dirig ieron  al puente de Piedra con intento de 
quem ar las barcas que debían con d u cir  cereales 
por  el Rbro. U n piquete de  la Milicia nacional 
im pid ió  qu e los perturbadores llevaran á cabo 
su crim inal intento. Mientras pas.iba esto, en el 
interior de la ciudad los g r u p s  se m u ltip lica­
ban, y su carácter era cada vez mas siniestro y 
am enazador, por lo cual se lo có  llamada en 
m edio  de la m ayor consternación por parte del 
vecindario pacífico y honrado. La Milicia n a ­
cional form ó inm ediatam ente, se destacaron al­
gunas p a tru lla s ,  y los g r u p s  se fueron  d is i­
pando, sin qu e hubiera qu e acudir á la fuerza 
material. El ayuntam iento y las autoridades c i ­
vil y m ilitar se dcclas'aron en sesión perm anen­
te y acordaron varias medidas , particular­
m ente con  relación  al precio  del pan, que era el 
pretesto de que se valían los perturbadores del 
órden. La ucxhe se pasó en uua h orrible incer- 
tidum bre, p r q u e  la agitación no habia cesado 
del lo d o  entre cierta clase de la p b la c io n . En 
la m adrugada d e  ayer las autoridades hicieron 
públicas tas medidas qu e habian acordado para 
satisfacer las exigencias de los perturbadores, 
pero la calma n o  se restablecía y tod o  indi- 
caba que el precio del pan era solo un preles- 
to  de que se valiaii los principales instigadores 
del desorden. Siu em bargo, la Milicia se retiró, 
d is p s ic io n  que nu acertamos á com prender. A 

, las nueve d e  la mañana los g r u p s  volvieron  á 
presentarse en actitud mas hostil aun qu e el 
dia anterior, proru m piendo en desaforados v i­
vas V mueras, y las bandas de la M ilicia nacio­
nal volvieron  á tocar llamada. A hora bastante 
avanzada de la u rd e  la M ilicia se hallaba sobre 
las a rm a s , p r o  los g r u p s  continuaban en la 
misma actitud hostil, y nadie veia un térm ino 
satisfactorio á tan triste estado de cosas.

H é aquí lo que dice un diario de anoche 
acerca do estos sucesos:

«Las últim as noticias de Zaragoza de la u u a , 
son  gravísimas. El m ovim iento que habia a d ­
qu ir id o  c ie ru s  p ro p rc io n e s  sm  que nada lo 
contraresuse, tenia un carácter dem ocrático u l ­
tra -progresista  y hasta social. Parte de los se­
d iciosos p d ia n q u e n o  haya puertas, que n o  se 
vendan los bienes de propios, que se castigue á 
los que han perseguido á los progresistas un la 
¿poca m oderada, que se bajen los precios de t o ­
d os tos artículos de primera necesidad,^ y que 
se adopte una p l i l i c a  mas avanzada. N o habia 
apenas fueiv.as del ejército en Zaragoza. Ig n o ra - 
. . .  1 - ,  adontaila» ivir <4 .vobiem o, el

La triste im presión que en tos aiumos 
producido estas noticias se aumenta con  e l le* 
m or de (jue no .sea Zaragoza e lú n ico  punto d o n ­
de se haya alterado el órden. L os desórdenes de 
Segovia son también lamentables aunque no 
presentan carácter tan grave com o  los de la ca­
pital de Aragón, La dirección dada p r  las C or­
tes al fe rro -ca rril del Norte ba servido de p r e -  
teslo á los alborotadores de la grave y sesuda 
provincia confinante con  la nuestra. El d ip u ­
tado señor G il Virseda y algunas otr.is p rso n a s  
notables han estado á punto de ser v ictim as de 
la ira de los aniolinados; p r o  a Dios gracias de ­
cíase ayer qu e los ánim os se habian aquietado 
algún tanto y las autoridades habian it ifu n d i-  
d id o  á los descontentos la esp ra n za  de qu e se­
rian atendidas sus reclam aciones si se form u la­

ban d e  un m odo legal.
D íjose lainbicn ayer qu e existían síntomas de 

nuevos desórdenes en V alencia y V alladolid  pe­
ro  creem os que estos rum ores eran infundados. 
Nosotros v im osanoche una carta en ta cual se decia 
qu e reinaba en la ciudad del Cid y en la H uer­
ta, sorda agitación  á la que con trib u ían  tene­
brosas m aquinaciones de hom bres qu e se cu ­
bren con  máscara p l í t i c a ; mas U m bien  .se de­
cia que la tranquilidad p ú b lica  no habia llega­
do  á turbarse y que las autoridades estaban pre­
paradas.

Tam bién  las noticias que ayer se recibieron 
Je las provincias Vascongadas contribuyeron  á 
alarmar los ánim os. A l saberse qu e el g ob iern o  
h abia  decid ido qu e en aquel pajs se llevase a 
cabo la desam ortización, y  sobre todo al co n o ­
cerse la instrucción qu e se ha redactado al efec­
to en la qu e hasta cierto  pu u to  parece qu e se 
prejuzga la conducta d e  aquellas autoridade* 
los habitantes de las provincias hermanas se 
habian sentido heridos en lo  mas v iv o  d e  sus 
sentim ientos, en su eterno a m orá  las institucio­
nes que p r  m uchos siglos han hecho su fe lic i­
dad. Las diputaciones fonales estaban reunidas 
y los que desde sus tranquilas montañas han 
o id o  con  indiferencia el g rito  de rebelión  lan­
zado en Aragón y Cataluña, fieles al Juramen­
to qu e h icieron en  los c a m p s  de Vergara, se 
m ostraban inquietos y profundam ente disgus­
tados.

P or ú ltim o, ayer larde y esta noch e se decia 
que en Madrid se trabaja sin descanso p o r  su b ­
vertir el órden . Ignoram os lo  qu e en esto pue­
da haber de cierto, y solo  d irem os que aunque 
á última hora hem os recorrido ios puntos mas 
céntricos d e  la capital n o  hem os notado s in t o -  
ma alguno de  trastorno.

AI repasar estas líneas en  las últim as horas 
de la m adrugada tenem os qu e añadir qu e las 
últimas noticias de la capital de A ragón , son 
mas satisfactorias. Las auluridades de Z aragoza , 
en el parte fechado anoche á las nueve y media 
y recib ido aqui á los pocos m inutos, p a r t ic ip n  
qu e los grupos se habían disuello y qu e la M i­
licia patrullaba y vigilaba p or  la conservación  
del órden .

también los dictámenes que sobre él emitieron 
las p rso n a s  y co rp r a c io iic s  oficiales y facultati­
vas que fueron al efecto consultadas. En cuanto 
á la im eva organización de los tribunales, desde 
1847 acá so han p u bliiado por el gob ierno va­
rios proyectos de ley, qu e am pliam ente discuti­
dos y estudiados en sus respetivas ép ocas , han 
fijado la opiníoD de las personas entendidas 
acerca de lo qu e es p s ib le ,  ju s to , y conven ien ­
te hacer en el particular para p n e r n o s  al nivel 
d e  las exigencias de la ciencia y d e  la civiliza­
ción . Finalmente , respecto del C ód igo  de c o ­
m ercio , veinte y c in co  años d e  esperiencia lian, 
puesto en evidencia aquellos puntos en qu e se­
ria útil reformarlo.

P ero repetimos que de n ingu no de estos h e ­
chos querem os hacer h oy  uso para probar has­
ta que estrenio ha sido inactivo y descuidado 
de los intereses públicos el gob ierno aclu.il. S i­
gamos p r l i o y  aquella máxima fundam ental de 
la escuela Falansteriana, que d ice : «A  cada cual 
según su capacidad.» Máxima qu e nos parecci 
y sea esto d ich o  entre paréntesis y sin alusión , 
una mera traducción ó  perífrasis del antiguo 
refrán caslellauo que aconseja n o  pedir peras al 
o lm o.

Tam poco entraremos en  la cuestión de saber 
si un cód igo  nuevo de procedim ientos debe ser 
planteado antes ó  después que la ley de tribu ­
nales y que el cód igo  c iv i l ,  y si la reform a le­
gislativa debe empezar p or  donde d  gobierno 
la ha in iciado. Tal vez tengan razón los que d i­
cen que es un absurdo decretar la form a de 
los ju icios  civiles antes que las condiciones c i ­
viles de las personas, de la propiedad y de los 
contratos. Quizá no discurren sin fundam ento 
los qu e sostienen que es antes dar form a defi­
nitiva á los tribunales que á los ju ic ios . Acaso 
alegarían algunos con  argum entos m uy atendi­
bles y justos qu e corria mucha mas prisa lle­
var la reform a á los procesos penales que á los 
civiles. N o seria tam poco estraño que algu ien , 
dando á todos eslos la razón, dedujera que lo 
últim o qu e habia que hacer es precisam ente 1q 
que el gob ierno ha considerado lo  prim ero. Y  
los hay qu e mas exigentes creen que tod o  debe 
ser ccxílaneo, y que cuando menos el cód ig o  c i ­
v il, el de procedim ientos, y la ley orgánica de 
la judicatura, com o parles in lim nm cnte re la -

desde el demócrata hasta el absoh'ds*-'» ^ 1 d o  otros, hasU el 63  relativo á la tutoría. S o -
de ciertas observaciones que contra ella pudie­
ran hacerse, y algunas de las cuales quedan ir», 
dicadas en esle a rticu lo , y á pesar de algunos 
lunares é im perfecciones d e  que adolece, es una 
prueba de cuan fá c il, espcd ilo  y agradable es 
para el gobierno el cam ino de las reform as ver­
daderamente útiles. Por esta razón, es dob le  su 
responsabilidad p o r  no recorrerlo.

No concluirem os sin dirig ir una observación 
al señor ministro de G racia y Justicia. La real 
órden de 31 de octubre últim o anuncia en el 
gobierno la intención  de usar con  un r igor  has­
ta hoy no visto del derecho de propiedad lile— 
raria contra lodo el que reim prim a el nuevo 
cód igo . Siem pre se ha perm itido esta reim pre­
sión á los que la hacian con  el deseo ó  con el 
pretesto de anotar, ó  com entar las k yes , mas 
el señor Fuente Andrés manifiesta qu e n o  lo  to ­
lerará de ningún m odo, con lo cual es seguro 
que dejarán de hacerse y de publicarse m u ch í­
sim os trabajos, algunos de ellos tal vez de im - 
poilancia . Si cuando en 1848 se prom u lgó el 
cód igo  penal no se hubiese perm itido reim pri­
m irlo á sus com entadores, puede tenerse com o  
m uv probable que no lo  hubieran com entado y 
esplícado el señor Pacheco, el señor marques 
de G erona, v otros jurisconsultos de nom bradla , 
cuyos libros, entonces p u b lica d os , corren  con 
aprecio entre los estudiosos. Nos parece, pues, 
inoportuna la rigidez que h oy  se anuncia, y 
que va á quitar á los escritores de jurispruden­
cia, tan fallos de eslí i'ulos, el casi ún ico que 
¡es quedaba.

Hay mas: á favor de la tolerancia, la especu­
lación inventaba y realiraba algunas cosas muy 
útiles para el público. Sirva de ejem plo la e d i­
c ión  m icroscópica del cód igo  penal qu e tan c o ­
nocida y usada es en los tribunales p or  su m u ­
cha com odidad, pues puede ser llevada á ellos 
en cualquier bolsillo, aunque sea en el del c h a ­
leco, sin que estorbe para nada p or  su exiguo 
volúm en. 1.a re.il orden  de 31 de octu bre  p r o ­
h íbe hacer, rcspectode la ley de en ju iciam iento 
civ il ediciones que, com o esa, son de innegalile 
utilidad.

brc este se prom ovió un acalorado debate en 
que tom ó parte el señorO lózaga y en e l que 
pronunció un discurso notabilísim o el señor 
R íos Rosas, y por ú ltim o se aplazó para h oy  su 
votación .

Olvidábasenos decir  qu e las Oártes destscha- 
ron el voto particular del S r . Lasala relativo 
al artículo 47 que trata del juram ento.

Aunque nadie ha podido afirmar que el señor 
O iózaga , después del con flicto  parlam entario á 
que dieron oeasion sus palabras, y las m uy du ­
ras y significativas qu e tuvo que oir de los se­
ñores R íos Rosas y conde de Lucena, baya reti­
rado la dim isión que n o  pu do m enos de presen­
tar, vista la publicidad del suceso, y sabido lo 
que pensaba el general m inistro de Estado , se 
da ya com o seguro qu e el h ech o  en cuestión no 
teúdrá consecuencias, que el em bajador seguirá 
siéndolo que se olv idará p or  ahora el pensa­
m iento de  la niodificaciun y tuUi con ten li, es 
decir, lodos menos el pais.

.Aunque no debia suceder lo que sucede, no 
lo eslrañamos, porqu e tenem os m uy en la m e­
m oria qu e en recientes ocasiones y m ediando 
nada menos que la esplícita censura del cuer­
p o  legislativo se ha prescindido, con  m enoscabo 
del sistema representativo, du m ayores d ificu l­
tades, para que se conservase el«felicísim o statu  
quo dei m inisterio y de las altas posiciones, 

Cum ple sin em bargo á nuestro patriotism o 
tomar acta deeslos sucesos, para que, fijando en 
ellos su consideración los pueblos, puedan apre­
ciarlos debidam ente y tenerlos en cuenta para 
su conducta futura en el e jercicio  de los dere­
chos constitucionales.

Pocas palabras diremos acerca de !a sesión

nios las medidas adoptadas por el _ 
cual confia sofocar el m ovim iento.»

Y  luego añade:
t.A las tres era la misma ia situación de Za­

ragoza. E! m inistro de la Guerra ha dirigido 
una circular sumamente enérgica á los capita­
nes generales en favor del órden. El duque de 
la Victoria se muestra muy en érgico . Mañana 
Hedían cuatro baterías de arliltería montada á 
M adrid.

Estamos tan poco  acostum brados á que el 
gob ierno haga cosa alguna, p or  la qu e merezca 
ser elogiado , qu e casi nos parece mentira h a ­
llarnos h oy , com o nos hallam os en efecto , en el 
caso de felicitarle por haber condu cido á feliz 
térm ino la empresa de dar á la nación un c ó ­
digo de procedim ientos para los ju ic ios  civiles.

La ley de enjuiciam iento c iv i l ,  que acaba de 
publicarse por el gobierno en virtud de la a u ­
torización que para ello le habian conced ido las 
C órtes, es uno de los poquísim os beneficios , tal 
vez el ú n ico  qu e á vuelta de tantos y tan gra­
ves desastres debe el pais á los hom bres de la 
siluacion . No querem os atenuar la im porU ncia 
de lo  qu e han h e ch o , diciéndoles qu e en rigor 
han deb ido hacer m ucho m a s , que han podido 
V deb ido en el espacio de mas de un a ñ o , y 
para cum plir con  el espíritu y tendencias de la 
revolución  reform adora, qu e los condu jo  al p o ­
der, tener ya hecha y convertida en ley y prac­
ticada la de organización do los tribunales; que 
han p od id o  y debido realizar ya la teoría fa v o ­
rable á la inam ovilidad de la m agistratura, y 
reform ar definitivamente el Código penal, y 
hacer el d e  procedim ientos crim in a les, y el c i­
v il, y llevar á cabo la p royecu d a  mejora del 
com ercial. Bastaba á los ministros d e  G racia y 
Justicia d é la  revolución  de ju lio  un  poco de 
voluntad y buen deseo para haber dado cim a á 
todas esas obras , reclamadas im periosam ente 
por la necesidad, y faciliudas por lum inosos y 
abundantes trabajos reunidos durante once años 
de constante v n o  interrum pida preparación.

Sobre el Código penal tiene reunidos hace 
tiem po el gobierno los eslensos in form es quo 
fueron pedidos á  los colegios de ab oga d os, á las 
audiencias, y al m inisterio fiscal acerca de las 
modificaciones que deben ser introducidas en 
dicha importante sección de nuestra legislación 
m oderna. El proyecto de C ódigo civ il existe 
desde hace m uchos afios im preso , y en poder 
de todos 'lo s  estud iosos; y  el gobierno posee

Clonadas tic un m ism o todo, debinn nacer j u n -  . de G irtes du ayer, porque los sucesos de qu e en 
los, en un solo din, de un m isino golpe, y saca - ¡ o tro  lugar nos hacem os cargo preocupaban ayer 
dos á luz p or  una misma m ano. , tarde el ánim o de los diputados lo  m ism o que

P ero nosotros, sin pedir tantos perfiles , y 1 el del público y el nuestro, y  confesam os fran- 
acordándoDOS de qu e lo m ejor es enem igo de c a m e n l e  que oim os con  cierta indiferencia todo 
lo  bueno, nos damos por satisfechos, y ’ confesa - lo  que no se refería á aquellos tristes sucesos, 
m os que la nueva ley de enjuiciam iento es un ; Las tribunas estaban atestadas de esp eciad o-  
adelanto positivo, y una mejora superior á t o -  ¡ res y una ansiedad inesplicable se notaba en 
das las que desde la revolución  de ju lio se h a -  todos.
bian realizado, y m ayor tam bién que todas las Cuando el señor m inistro de la G obernación  
que esperábamos de los hom bres que nos m an- | d ió  cuenta de los partes que el gob ierno habia 
dan. El m ero hecho de sustituir una legislación recib ido de Zaragoza, un silencio sepulcral y 
nueva, clara y m etódica á la antigua , confusa , una consien iacion  profunda reinaron así en ias 
desordenada y contradictoria qu e existia, cons- ! galerías com o en el salón. Y  cuando el señor 
tituye por sí solo un bien  de m ucha valia para ; presidente del Consejo manifestó que el gobier- 
todos ¡os que tengan que ventilar ante los t r i -  : n o  estaba resuelto á hacer caer inflexiblem ente 
bunales sus derechos ó  sus inlerests. P ero a d e -  ' la cuchilla de la ley sobre los perturbadores del 
mas ha habido acierto en la m ayor parte de las ! órden, cualquiera que sea su bandera, en todas 
bases, en que se ha fundado la reform a; en la : parles se notaron señales de asentimiento qu e 
supresión de la tercera instancia; en la m ayor ¡ prueban que si el pueblo desea buen  gobierno, 
facilidad concedida al recurso de casación; en la | desea también que se establezca definilivam en — 
Obligación impuesta á los tribunales du fu ndar | te el reinado del órden y desaparezca esa d o lo -  
las sentencias; en el establecim iento de lo s ju e -  ' rosa serie de pronunciam ientos y motines que 
ces de paz; y en otras innovaciones no m enos , parecen ser eternos com pañeros de ía d o m in a - 

iinporiantes.
M erece igualm ente nuestra sincera ap rob a ­

c ión  la ¡dea de haber buscado los elementos 
de la nueva ley en los de nuestra antigua legis­
lación, que n o  eran malos en sí misinos, si no 
que habian venido á ser confusos é insuficien­
tes por hallarse dispersos, p or  aparecer co n ­
tradictorios los de una fecha con los de otras 
poíieriores ó  anteriores ó  p or  haber perdido su 
prim itiva fuerza bajo el peso d e  los abusos y 
corruptelas consuetudinarias introducidas d u ­
rante un larguísim o período de tiem po.

La división de materias en dos parles prin ­
cipales, com prensiva la una de todas tas perte­
necientes á la jurisdicción  contenciosa, y la otra 
de las que se refieren á la voluntaria, esacerla - 
da , y da gran claridad á las diferentes d isposi­
ciones de la nueva ley . Tam bién  es oixirtuiia la 
subdivisión de la prim era parle en disposiciones 
generales para todos los ju icios, y especiales pa­
ra cada ju icio  en particular R csp ectod e  los tér­
m inos concedidos para los tram ites, y de tudos 
los demas [torm enoiesdel procedim iento, vemos 
con gusto que el nuevo cód igo ha adoptado con 
prudencia y sensatez un térm ino m edio entre 
ias opiniones eslrcinas, n o  siguiendo servilm en­
te  las huellas de  las leyes antiguas, ni apartán­
dose tam poco de ellas con  escesivo deseo de in ­
n o v a r ; no conservando la anterior laxitud y li­
bertad d e q u e  tanto abusaban los litigantes, ni 
som etiendo tam poco á estos á una rigidez t irá - 
nic.v.

La unanimidad en el e log io, con  que ha sido 
recibida la ley de en ju iciam iento civ il p or  los 

■ hom bres y loa periódicos de todos los partidos,

I.as úllim as noticias recibidas por telégrafo 
eléctrico de la corte del vec  n o  im perio tienen 
bastante im portancia , tanto p or  la significación 
de los últim os n om bi am ientos d iplom áticos h e ­
chos por Napoleón I I I , com o  por el em peño 
que existe en hacer que se crea íntima y since­
ra la alianza de Francia y del R eino  U nído. lié  
aqui los despachos qu e contienen dichas 
nuevas:

Paris, .sabado, 10 de noviem bre.— Se han he­
cho  varios nom bram ientos de ministros p len i­
potenciarios. M .B rem icrh a  sido nom brado para 
N ápoles, M onlessuy para F ra n cfo rt , Latour 
D 'A uvcrgne para Florencia. M. de la C ou r ha 
sido nom brado también m inistro det C oosejo de 
Estado.

V iena 9 .— Se ha m ejorado considerablem ente 
la situación del príncipe M aximiliano.

Idem  , d o m in g o , 1 1 de noviem bre. —  M on- 
sieur .Morny ha sido nom brado presidente dcl 
cuerpo legislativo para el año de 1856 El 
Afoniteur desmiente los rum ores que habian : ir -  
cuiado sobre m odifieaciones en  el ministerio. 
Con m otivo de ia instafácion del lord  corregi­
dor de L on dres , ha pronunciado M r. de  P er- 
signi un notable d iscu rso ,  en ul que ha procla­
m ado com o indisoluble la alianza de Francia 
con  Inglaterra

cion  progresista.
U s  Cortes desecharon una proposición  tlel 

Sr. Ramírez Arcas que pedia el nom bram iento 
de una com isión que investigase la inversión 
dada á los ingresos que ha tenido recientcm en- 
Ifc el Tesoro. El Sr. Bruil d ijo  al rechazarla que 

isticndo un acuerdo de las Cortes para que

U n o de los jefes de la G uardia C ivil ha des­
m entido la infundada afirm ación de la Gaceta  
v d e u n  diario catalan sobre habei‘ sido preso 
con Marsal un cx-com andante de d ich o cuerpo, 
llamado Sívilla. En 1a G uardia C ivil n o  ba h a ­
b id o  ni hay je fe  ni oficial con  el espresado 
n om bre , ni en los once años qn e lleva de exis­
tencia esti institución ha habido oficial ni je fe  
quo haya faltado al ju ram en to  de fidelidad que 
tienen prestado. Hacem os esta aclaración co n  
tanto mas g u sto , cuanto que se trata de un 
cuerpo tón benem érito y tan acreedor á toda 
clase de consideraciones.

CX)
n o  se investiguen espedientes en que existen 
com prom etidos intenses parlicul.nrea, no debe 
de haber gobierno qu e consienta una investi­
gación  de esta clase; y que si tal com isión  se 
nom brara , cuando entrase en el m inisterio por 
una puerta, el m inistro debia salir p or  oíra.

El Sr. Calvo .Asensio con  su acostum brada 
babili 'ad  apoyó en seguida una proposición  
para que las Córtes declarasen haber visto con 
agrado que el gob ierno trata de ayudar con  fo ­
ndos al ayuntamiento deM adrid par,, sacarle Je 
la apurada situación en que actu.ilmente se en ­

cuentra.
La proposición  n o  llegó á votórsc, porqu e la 

retiró su autor despucs de o ir  algunas observa­
ciones del Sr. MoUinedo.

Sin discusión se aprobaron los  dictám enis 
concediendo una pensión do 6 ,0 0 0  reales ú la 
viuda del coronel Echaleeu y relevando del pa­
g o  de derechos al señor don Rafael Nágera y 
Meneos por el titulo de marqués del Real A m ­
paro que le ha sido ciniccdido por el que pres­
tó  á S . M . la Reina en el acto de atentar á su 
preciosa vida el regicida M erino.

Continuando la discusión de la ley de reem­
plazos, se aprobaron los artículos 65 y 6 6 .

Pasóse á !a de la ley fundam ental, lleg 
las C óru s aprobando unos artículos y re tira n -

’ arou

Vacante la plaza de oficial m ayor del m inis­
terio de Marina , p or  salida de don  Ventura de 
O cio  que la servia al destino de secretario del 
tribunal suprem o de guerra y m arina, S. M. se 
ha dignado conferirla p or  rea! decreto a don  
F élix  Ruiz F orlun y  que la ha desem peñadoan- 
teriornienle.

com isión  encargada de dar dictám en so ­
bre el proyecto de ley  del ferro  carril de Ma­
drid á Zaragoza está para terminar sus traba­
jos . Asegúrase q u e  propone que la via pase por 
Guadalajara , Sigüenza 7  Ctlatayud ;^que esté 
terminada en el térm ino de cuatro anos, y que 
si no hay Ucitadores em prenda el gobierno las 
obras por cuenta tlel K su d o , con cu yo  objeto 
quedará autorizado para abrir un crédito de 
260  millones. Estas ron las principales modifi­
caciones que la com isión  ha h ech o , quedando 
en lo demás con form e con  el proyecto del g o ­
bierno

T odos los dias estamos recibiendo nuevos tes­
tim onios de los em iuentes servicios que presta 
ta G uardia civ il. Asi los docunjuiilo» oficiales 
com o  la correspondencia particular, contienen 
la relación de hechos gloriosos y heroicos délos 
individuos de ese benem érito cu erpo , que por 
sus virtudes c ív ico -m ilita res  se presenta ya co -

Ayuntamiento de Madrid



m o el m odelo á las instituciones de su claseqCe 
hay en utras naciones.

Nosotros, á fuer de buenos españoles, senti­
m os enaltecido nuestro orgu llo  nacional consig­
nando estos ejem plos, y deseando ou e no 
perdidos para los dem as servidores del Estado.

> ease lo que contiene la Gacfia  sobre los u l -  : 
tim os servicios de la Guardia civil en la («rse— 
cucion  de las facciones:

p r hacerla, que aunque poco numerosa, bastará 
respelar nuestro phcllon. Se ha hecho una especie de 
liga entre todos los niinistfoíwtraiijeros, y colcciiv.i-' 
mente han hecho presente al gobierno mejicano, quo 
cualquier daño que se cause a los intereses ó a t.is 
prsoiias de sus respetivos súbiiitos, será reclainajo 

aciones eo común.

« Ei cónsul de S, A(, pn Bayona p r t ic ip  en 8  de 
noviembre, q u e p r  resultado de una espdicion con­
venida coalas autoridades fraocrsas y  nuestra Guar­
dia civil, se hau cogido en la frontera cerca de Sasa 
y  Anchoa 57 fuáics, 163 cananas, i  fardos d ; cartu­
chos coa 340 pqueles, 55  vainas de buyouetas y  ua 
sable que los agentes carlistas teniaii pi epradus p r a  
lotrodurír en Rspiña. Que se continua et registro de 
a^;unos caseríos.

El gubtenieote de la Guardia dvii D. Juan Hodri- 
guer,comandante del puesto de Cogollos, en la pro- 
vinria de Burgos, ha logrado apoderarse de cinco cri­
minales que en octubre dei año próximo psado roba­
ron al curu de Santa Cecilia. >

El órgano oficial d o s  participa que convenci­
da la dirección general de correos de las ven­
tajas que reportaría el correo  interior del esta­
blecim iento de ca jas-buzon es á las puertas de 
los estancos, tom ó las noticias necesarias sobre 
el uúm ero y situación de  los qu e hay en M a­
d rid , y  m andó construir sendas cajas iguales á 
la qu e se pu to  en  Cham berí en el verano a n ­
terior.

En cuanto :í los buzones de h ierro, su bs is li- 
n m  tam bién, ya que se hizo el gasto; y cl pú ­
b lico  depositará sus cartas en  estos ó  en las 
nuevas cajas. Los m ism os carteros las recoge­
rían  a su paso d e  unos y d e  otros depósitos, y 
en  los nuevos se escribirán las horas diarias de 
la recogida.

La Gacela  de Madrid ranfirnia en cl estrado 
de  los partes que publica c l m inisterio de la 
Guerra la noticia qu e ya liem os anticipado de 
qui- los cabecillas carlistas Marsal, Mas y  Pons 
han sido pasados por lasarm asen  G erona el día 
8 , y añade que hast.i el H d d  corriente mes se 
habian presentado á indulto en aquella p ro ­
vincia 14 individuos procedentes de la pequeña 
facción que dispersa la recorría, huyendo de la 
activa persecución  q o e  se le hacia.

El conde de Reus capilan general de G rana­
da, ha deb ido ya princip iar uua escursiun por 
aquel distrito, que contiuuará inspeccionando 
las posesiones ó  presidios de .Africa.

■ Corri'.qxjndif’ndo ála invítarian que noi dcue he­
día el scíi.ir director general de cúrreos, Ikinamus 
hoy su alcanoR iiiicwatnrnle p.i:' Inher rerlhuto en 
pocos dias iiiiii'has quejas de ditcreiiies ¡imilus, pero 
eii esjiccial de los que dependen de la admiiiistracio- 
ncs de Torrelsvega, Vigo y Pontevedra.

Eu l.i's pertenecientes á uua de til.is .se nos obser­
va que el método de qncdai'x' con mímeros se halla 
arreglado de tal inoJo, quo falta iilternalivainenle 
uno á cada suscrilor, cuu las notable uirciinsluuria de

41a nación eo sus operaciones sobre Oporto; segundo, eu 
el aiiDieulo que turo la Guardia civil sobre lu planta^ 
org inica; y  tercero, en el que recibió el precio de los ce­
reales en el último Ititnesire de a:jueJ ano, cuya not.ible 
subida hizo acrecer el importe de las contratas que ri­
gieron desile 1 » de octubre de 18i7 hasta fia de se­
tiembre del siguiente ario cu cerca de 2 2  millones de 
realer, comparadas coa las que exisliaa eu el aute- 
rior.

“Eo el auo de 1848 los suce.to.* gcueraies de Europa, 
que dieron principio con Ir tcvolu iion fraucesa en fe-

re c lb ir ló s  m u ch a s  veces, n o  s o lo  .itra sa d o s , s in o  lie- : í " " ’  , ‘ “ ',6°. **
vu u d o  k  f a ja ^ g a d a  con o b le a , q u e  n o  es  'c o m o  sa le  f

de nu estra s  cmclDas.g mero» can tid ad e» d e  cousideraeion  para  reparar la» f o r -

brigaJier 0 ‘Donnell seLa colum na del 
acantonado con (oda su fuerza en 
la Plana.

ha
Castellón de

D íccsc qu e va van á designarse las estaciones 
del telégrafo eléctrico qu e ha de poner en co - 
inuaicacion con  M adrid ú las provincias ga­
llegas.

D e un m om ento á otro , tal vez h oy  m ism o’ 
se presentarán á ia sanción de S. M. la R eina, 
tudas las leyes aprobadas defm itÍTam cnte por 
las Ctírtcs, que, si no nos equ ivocam os, son las 
siguientes:

S obre establecimientos de colonias agrícolas.
.Autorizando al g ob iern o  para continuar la 

línea electro-telegráfica  hasta Cádiz p or  C ór­
doba, E cija , Sevilla y Jerez-

Sobre conservación  de los ferro-carriles.
A utorizando á la com pañía de canalización 

del E bro  para contratar un  em préstito de 63 
m illones de reales.

Autorizando al g ob iern o  para qu e el ramal de 
la línea electro-telegráfica de  Noroeste se p ro ­
longue hasta la frontera de Portugal terminan­
d o  en Tuy.

S obre asilo de in violabilidad  á los em igrados 
políticos.

Autorizando bI m inistrode G racia y Justicia 
para qu e pueda proponer á S . M. la Reina el 
nom bram iento d e  dun C laudio A ntón  d e  Luzu- 
riaga para presidente del tribunal Suprem o de 
Jusi icia.

Autorizando al g ob iern o  para qu e pueda ser 
n om brado com andante general de alabarderos 
don  Evaristo San Miguel.

C oncediendo uua p en sion a  doña Micaela A l -  
sina.

S obre la m útua circu lación  de la m oneda en ­
tre Europa y las repúblicas hispano—am eri­
canas.

Facultando al gobierno para qu e contrate con 
los vapores—correos qu e salen tiel estranjero p a ­
ra el continente am ericano la correspondencia 
española que se dirija  á aquellos países.

F ijan do ia fuerza del ejército perm anente pa­
ra 1856 .

C oncediendo un  prem io á todas las obras que 
se im prim an en la Península con  destino á las 
repúblicas h ispano americanas.

S obre esenclon de derechos á cuatro es­
tatuas de m árm ol para et m onum ento fúnebre 
de M endizabal, Arguelles y Calalrava.

Para qu e los hospitales de U ltram ar se des­
em peñen por los oficiales del cuerpo d e  sani­
dad militar.

Concediendo al ayuntam iento d e  Cádiz a rb i­
trios para anticipar la subvención  al trozo de 
ferro  carril que em palm e co n  el de Jerez.

La de  sanidad y  alguna otra q u e  no tene­
m os presente.

Ü n  diario de la mañana aprecia en eslos tér­
m inos la situación del gobierno:

La crisis, pues,ha existido; podrá haberse atenua­
do por circunslaiiciis nccident.nles; votrerá á repro­
ducirse por momentos, no por dias; y  lu razón única 
de haber sido así, de que aii lieoe que Iiom- 
suceder, es la necesidad imperiosa de reemplazar los 
bres , que no saben ó iio pueden llenar su m i­
sión en los momentos difíciles que ¡asamos. El mi­
nisterio podrá vivir algún ticiiijw como está consti­
tuido; poro sucumbí á, sino modifica su rxislencia, 
y  esto ultimo es lo mas prolwble, ¡Mirque se tendrá 
muy á la vista que la obcecocioii en este punto puede 
dejar ilusorios los deseos de la nación, y sus esfuer­
zos y sacrificios eucnmiundos á satisfacerlos.

Al director de la Gaceta se hn comunicado, para 
su inserción literal lo siguiente.

Dice E l Clamor:

-Llamamos la atención dcl xñor míaistro de Estado 
sobre un hcelio que nos han denunciado. Parece que hace 
algún tiempo está desatendido el surtido de cigarros fi­
lipino» en las fábricas de la Península , siendo de mu­
cha ronsider.icion el déficit de los pedido» hecho» á las 
remesas verificadas, no por falla de tabaco en Manila, 
sino pur dificultad de encontrar buque» en época» opor­
tuna».

••La» autoridades de Hacienda de Filipina» reclaman 
la necesidad de que cl gobierno r.stablczca un servicio 
constante para las conducciones del tabaco que aseguren, 
no solo las remesas necesarias para el surtido de ta» fá­
bricas, sino el valor, buena entrega y coDKrvacion de uu 
artiulo tan espuesto á  fraudes.

-¿Qué hacen las dirrrcioiies de Ultramar y de Es- 
l tancadis que no sacan á pública subasta este servicio? 

¿Por qué no llaman á licitacioo á los navieros españoles, 
y  por qué no asegura este xrvicio como corresponde á 
los interexs del liitadoy al fomento de una renta tan 
productiva? ¿Hay por ventura ínteres en M.'idíIu en sos­
tener lo» contratos parriales, para favorecer n determi­
nadas personas? ¿Ignora la dirección de eslaucadas lo 
que pasa, ó mira con indifereiieia el que venga ó no ta­
baco en las éjwcas que x  necesita?-

dirección gener.ii de Ultramar no ignora lo 
importante que rs mantener, en la estcnsion que re­
dama el consumo, cl aurlido de tabacos filipinos en 
las fábricas de la Península, y  para ¡isegurarlc, la 
conducción puntual y  oportuna desde M.iiiila de los 
70,000 quintales anuales de tabaco rama en quo con­
siste actiiulmnile esta consigiiaeion. Pero cu .isuiitos 
de tamaña trascendencia,  y en que e.« npcrs.irio con­
ciliar aquel objeto con el ínteres dcl Tesoro, asi de 
Fílipin.'is como de la M<‘lró[io]Í, l.a eleccimi entre los 
dos medios, hasta ahora cuiioeidos, de traer cl tabaco 
de que se trata á la Península, no puede hacerse sin 
instruir anirs maduramente el rspcdiciile respectivo. 
En esto precisamente se halla ocupada |i dilección ge - 
neral de Ultramar, en la cual, dicho sea de paso, oo 
sufre et despacho de los negocios mas demora que la 
indispensable pava qne la administración pueda es­
tudiarlos y  proponer la debida resolocion.

La correspondencia del estrangero, coiilirm a 
hasta cierto punto los indicios de paz que nos 
com u nicó últim am ente nuestro correspons.vl de 
París, desde donde escriben últim am ente á uu 
d iario  d e  esta có rte ;

Aqui se cree que el gobierno espera que la paz 
se firme en este iuvieroo, y  aun cuando se habla de 
la vuelta al raiaisterio de negocios e.stranjeros, de 
M r. Druyn de Louys, encaigando otra vez al conde 
de Walewski de la embaj.ida de Londres, con el obje­
to de que convenza á lord Falmerstoo, que ahora 
como siempre, es partidario de las aventuras.

Ayer se difundió rápidamente la noticia de un 
nuevo atentado cometido contra la persona del empe­
rador. Snponen que el hecho críminal tuvo lugar en 
Fontainebleau, donde cl emperador fué á pasar el día 
de caza, pero ni E t iíonüuer, ni los periódicos di­
cen una palabra de este suceso, sobre cl cual no he 
podido pro¡x>rcionarme detalles.

Hemos tenido la desgracia de perder u uu Lue» 
compatriota cu el marques de Gavina, que como us­
tedes habrán sabido por te l^ ra fo , fué arrebatado 
por la muerte bace tres dias.

Ayer se han verificado las exéquias por su uhn.-i, 
con un lujo y coa una suntuosidad eslraordinaiias, 
propias del rango que ocupaba en nuestra socie­
dad. Asistieron la mayor parte_ de los españoles que 
se encuentran en París, á la misa y oficio de difun- 
loi que se celebraron en la Magdalena con gran m>- 
lemuidad, y  acompañaron e! (érelro basta que fué 
deporilado en la cueva de la iglesia, jmra ser trasla­
dado inmediatamente á España. Presidian cl duelo 
los señores duque de Riánsares, Uribarren, el ban­
quero, Roncalí (  ). Joaquín), y  Alvaro (D . Angel,.

En esta fúnebre ceremonia, se vieion unidos los 
españoles que hay aqui de todos los partidos.

Seguii las últimas carias de Méjico, á princijúos 
de octubre hubo eu Cuernovata demostraciones ame­
nazadoras contra ciertos españoles, que en tiempo de 
Santa Anna batieron y  derrotaron a una cuadrilla de 
ladrones, que socolor de prenunciados, robaban y 
talaban sus haciendas; pero la preusa puso la verdad 
eu claro, y cl peligro y las amenazas se acabaron. Se 
cocueilra ya en Veracruz una pequeña flota españo-

Ayer por la tardo ba debido reunirse la c o m i­
sión cnoargatia de dar dictámen sobre el p r o ­
yecto d ; ley aclaratoria i  la desamortización en 
la parte referente á censos.

de nuestras (¿cinas.g
Hemos o id o  que en visla de que o! señor Iz- 

iiardi no da con  el rem edio al m a l , el .señor 
Huelves trata do buscar á su señoría iiosirísiina 
un sucesor.

P or la D irección  general de ventas d e  bienes 
nacionales se publica un estado com prensivo de 
lus finras adjudicadas y censos redim idos basta 
el dia 10 del corriente. D o él resu'la, que ban 
sido adjudicadas 2 ,8 7 o  fincas , tasadas en 
31 2.02,803 reales con  13 maravedises, y rem a­
tadas en  5 8 .9 9 0 ,8 3 6  con 22 ; habiendo resulta­
do á favor de la nación una diferencia de 
2 7 .7 3 7 ,3 8 3  con 9 . l-os censos redim idos lo han 
sido en núm ero de2,3G 4, por valor de 8 ,6 0 6 ,8 1 1 
reales con  2  maravedises.

Para que el ŝ  ñ or director de correos  se va­
ya convenciendo de que también La E s p e r a n -  
20  y  Ij is  Novedades tienen que agradecerle, c o ­
piamos lo quo dice el prim ero de eslos d ia ­
rios:

La com isión de bases sobre libertad de im ­
prenta, acordó estas dos.

• Eiilas publicaciones periódicas políticas ó reli­
giosas, es responsable ante la ley como el público, en 
primer término cl anlor, eu secundo el director, que 
habrá de ser también representante de toda empresa 
periodística.

sieros cantidode» úr cousidcrseion par» reparar la» for­
tificaciones y  la dotación de varias plaxs de guerra;

I que se agitase la construcción y  recomposición de arma- 
I meirto y la fabricación de pólvora y demás pertrechos 
I de guerra; que recibiex la caballería una crecida Suma 
. para su remonta; que se hiciexn repuestos de víveres 
I en diferentes plazas fuertes; y  finalmente, que losupres- 
I tos ds todas clases fuexn simultáneos j>ara contener Us 
j  eventualidades del porvenir. En Cataluña, donde estalló 
i la guerra civil, fué necesario reforiar can tropas del ejér- 
I cito, á  I.1S que se declararon los goces estraordinaries de 

campaña; se crearon lo» tercio» catalanes con voluatarios 
I del pais, á los que también se les designaron haberes 
' especiales, dando ocasión estas circuostancias á que los 
¡ gastas subiesen en proporción del anmento que tuvo 
I la fuerza armada reunida para combatir la rebelión.
! -Formado ei presupuesto para 1849 en el último 
! tercio del año anterior, y bajo el cálculo de que los gas­

tos extraordinarios subsislirian solamente en el primerLa garantía con que todo periúdicu ha de respon- . ,
(Jcr á la satisfsicñon de pcnus pecuoíarins, únicas que ! del mismo, se aceptó uoa baja de 40.0l0,0ü0

• • * ..................  — importe total á que ascendían; pero else establecen para los delitos políticos de imprenta, 
será el doble del luáximun de l.i multa que establez­
ca la legislación de imprenta, si la garantía está con­
signada en dinero ó ¡lapcl del Estado, y triple del 
máximun de la pena pecuniaria sí lu fianza está 
constituida en fincas, mejora que se ha admitido 
para facilitar especialmente en las provincias, la exis­
tencia y  creación de periódicos á los que no tienen 
dinero metálico disponible; aunque posean fincas y 
que dan completa garaiilíu á los intereses sociales y 
(le órdi o  publico.

El señür conde de Altamira ha sido nom bra­
do  caballerizo m ayor de palacio en reemplazo 
del conde de PuñonrosCro, habiendo tom ado 
posesión ayer de su destino.

Asegúrase que la comisión encargada de dar dic- 
lámen sobre el proyecto de ley del ferr .-carril de 
Madrid i  Zaragoza, p ro jxm p  quu la vía pax  por 
Guadalajara, Sigiieuza y  Calutayud; que esté tcniii- 
uada en el término de cuatro años, y  que sino hay 
lioitadores emprenda el gobierno las obras p o r  cuen­
ta dcl estado, con cuyo objeto quedará autorizado 
para abrir un crédito de 260 millones.

Cuando esta ley se apruebe veremos cuál de las 
dos emprcsi-is del Norte da primero comienzo á su» 
trabajos. Los castellano» tienen grandes esperanzas de 
que haya empresa constructora desde Va'ladolid á 
Burgo», y  los vascongado» x  preparan por su parte á 
continuar esta linea.

Al propio tiempo los diarios que hoy no.» llegan 
de Valencia dan la satisfactoria noticia de Iiabcrx 
emprendido otra vez las trabajos del ferro-carril de 
Almsnsa.

Al efecto x  hn constituido en aquel punto el in 
geiñero de la emprssa con el personal necesario, y  
no bastando los trabajadores dcl ¡lais se han hecho 
¡iregones en los p'ieblos de los Valles de Alhaidii, 
Onteniente, Mogeiite y Monlesa, ofreciendo trabajo á 
los que quieran ociiparx en las obras, lo cual hace 
sujKiner qne se piensa continuarlas cu grande exa- 
l.i. Conocidas son de nuestro» lectores la» causas qne 
produjeron iii interrupción : entre ellas figuraban 
rn piiiiier térroiuo las cuestiones pendientes entre 
la empresa dcl fcrro-c.iTril valenciano y l.i dcl de 
Allc.inte x b r c  cl trazado de ambas lincas en las 
tres leguas contiguas á .Almansa. Ambas empresas, 
reprexntuda» por los señares Salamanca yCanipo, x  
han entendido por completo, y  las obras van á co­
menzar ron grande actividad.

No hay otr.v salvación p r a  la patria en la crisis 
prqu e está p x n d o ,  que el impulso vigorox á las 
obras públicas.

reales sobre
crédito xñalido p r  la ley de 21 de junio de 1849 no al­
canzó á cubrir los gastos de dicho año, pim ero, prque 
la guerra de Cataluña duró cuatro mex» ma» délo 
calculado en presupueíto esiraordinatio; xgundo, p r ­
que la espedicion á ios Estado» potificios no estaba oon- 
siderada ni prevista cuando x  redactó aquel presupues­
to; y  tercero, prque tampoco se comprendió en el mis­
mo el ingresoque produjo la qninta de 25,090 hombres 
decretada á priocipios de aquel año, ni el im ptte  de 
su» primeras puestas de vestuario.

-I>»de el presupuesto de 1860 hasta el del actual 
año, se ve que su cifra ha ido disminuyendo en pro­
porción; que también ha rebajado la fuerza activa del 
ejército prmanente hasta el punto deque el del cor­
riente año haya quedado reducido á 271.658,003 rea­
les vellón; y SI bien la» circunstancia» estraordiuarias 
por que te ha p x d o  y eitá p x n d o  en alguna» provin­
cias han hecho acrecer los gasto» en algunos capitu­
lo» raaterialej, y quizá» esto» neeesitea p r a  concluir el 
ejercicio algún suplemento de crédito; sin embargo, la 
generalidad de lo» gastos han sido y  van aterapeiándox 
d los crédito» legislativos abierto» p ra  lo» mismo».

..Los xrricíoa maleriale» del ejército en lo» ra m o »  
de provnioo; utensilio y hospitalidad,«ejecutan p r a j -  
ministracion directa ó p r  contrata, xgun la convenieo* 
eia y nxesidad del servicio lo aconsejan, teniéndox muy 
presente en la adopción del primer medio la» cuantio­
sas sornas que el Texro tendría que aniicipr para la 
adquisición de los efecto» de propiedad de los asentis­
tas, y  para la formación de a cop io» de «ubistencia» qne 
en tal caso xníndispn.sables para pn er á cubierto de 
toda even tu a lid a d  la ejecución de los servicios quese 
administren Sin embargo de tale» inconvenientes en 
varios distrito» «  hallan admiuistrados los  ramo» de 
proviaione» y  utensilios, y  en mayor número el X T Íc io  
d e  h osp ita lidad  m il ita r .

.. l i s  cuenta» gener.ile» de gastos público» del Tesoro 
y  de pexpaesto» se encuentran redactada» y  presenta­
das al tribunal de Cuenta» del Reino ha.sla la provisio­
nal inclusive, prlenecienle al ejercicio del presupuesto 
de 1854, y se está redactando la definitiva dei mismo 
año p r o  dirigida muy eu breve al mismo tribunal.

Eo una memoria oficial hay los siguientes curiosos 
apuntes relativos á los ¡»'esupue»to» del im prtaiite 
ramo de In guerra.

El movimiento que en su im prte ba tenido el presu­
puesto de gastos de guerra eu el último deeeuio que 
concluye en fio del corriente año, loesplican las vicisi­
tudes y ciicanstancia» especíales prque la nación ha 
psado en dicho priodo. rara formar uua idea comple­
ta estableceremos á continuación la fuerza en hombres 
y caballos que se ü¡6 en cada uno de dichos año», y el 
importe á que axendieron los presupuestos ordinario» 
y estraordinsrios de lo* mismo».

Parts 7 de noviembre.

Fondos francpxs.— Tres p r  100, 64 -95 . 
Idem cuatro y  medio p r  100, 90-15.
Idem espñoles— Tres p r  100 interior, 34. 
Esterior, 00.
Diferido 00.
Ainiirliziihlc 6  5|8.
Consolidados, 88 5i4n 897|8.
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Parece que por el ininisterio de la Guerra se 
acaba de espedir una real urden disolviendo los 
c in co  últim os regim iento» de infantería de los 
45 qu e actualm ente existen ; los diez cuadros de 
estos batallones pas-on á ser de los Ue nueva 
creación de la reserva y l-i tropa será em bebida 
en los dem as cu erpos, para cubrir las muchas 
iKijas qu e por varios conceptos existen en ellos. 
Por consiguiente, solo se ha mandado form ar 
24 cua;lros que faltaban para el com pleto de 
los 81) d e  la nueva r cx rv a , siendo co locados mas 
de 2 > priiocros com andantes y otros tantos x -  
gundüs, y subiendo á 360  el núm ero de eapiui- 
iies que hay que dar colocación de lus dereenn  
plazo.
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-Desúe cl aña de 1848 vsmus una diferencia notable 
en el importe de ews ptesupuestos hasta el de 1850 in- 
elusive, en que volvieron otra vez á decrecer por haber 
«jesapaiecido las cauxs que motivaron aquel aumento. 
Se pueden designar como las principales en que se apo­
yaron lo» aumento» de gasto» en el año de 1847: prime­
ro, en los sucesos pliticos de Portugal y  la entrada de 
un cuerp de tropas españolas para auxili.1 i  las de aque-

Su dice q u e  el gob lorno se ha apartado en 
m uchos artículos de las opiniones de la m ayo­
ría de la junta de arancele.», y qu e la ley estará' 
concebida en un espíritu mas amplio.

Eu 1,1 comisinn t].-; presupiie.stos cl ex.ími'ii «b; lo* 
ingrcxs p r a  1856, la opinión, rontrarin al restable­
cimiento do los consuntos eu la forma prescntíida, 
tie;ic ya inayoria; doce votos contra dirz que vota­
ron el principio la noche del viernes. Pur esto, y  por­
que es casi genera! el convencimiento de que los 
cuiisuiuos no pasarán en la asamblea, se ibiin discutir 
vorias proitosiciones cuyo espíritu es que los pueblos 
xtisfdgaii lu misma canlidad que por consumos eu 
otra form.i.

ÍB ÍSID SN C tA  D I t  SESo R IRFAK TE.

Estracto de lasesion celebrada el dia 12 de noviem­

bre de 1835.

Abierta á la una y cuarto, y  leída elacta de la ante­
rior, fué aprobada.

Se dijo que te avixria al gobierno para lo» efectos 
oportunos, por haber sido nombrado et «ñor brigadier 
Catuana, diputado por la provincia de Castellón, co­
mandante general del Maestrazgo y  gobernador miUtar 
de U pía za de Morells.

Se mandó unir i  lo» antexdentes una oomuDÍcacion 
del xñor njínislro de Hacienda; manifestando que el 
pagaré número 73 de 103,600 reales, procedente de la 
anticipación de 40 millones á qne x  refiere U instancia 
de don Joaquín Rodríguez, habia sido recorido por el 
Tesoro,

El Congreso quedó enterado de no jioder asistir á las 
Miiooespor halLirs^ufermo 11 .Sr. Pasaron,

A  la comisión de presupuesto» paxron las siguiente» 
e$posion«:primera, de U diputación provincial de Cas­
tellón, pidiendo el no restablecimiento de los derechos 
de puertas y consumos; segunda, de ia diputación pro­
vincial de Gerona, pidiendo x  sustituya el impueato so­
bre consumos per otra coiitribucion mas justa y  equita­
tiva; y tercera, otra de don Pedro Rafael Sordá, hacien­
do alguna» obxtvaciones acerca de la contribución de 
puerta s y  consumo’ .

A  la comuion de instrucción pública se mandó pa­
rar un ejemplar del método paraaprender á exribir en 
24 lecciones que piexntaba D. José Remigio R irnos.

El Sr. Mazada» pidióque x  ratificaran alguna.sequi- 
TBcaciones que aparecían su en discurra, sobre la inler- 
pelacion dc la Milicia Nacional de Barceloua , inserto
en el Diario de las Sesiones.

El Sr. HUELVES, ministro de la Gobernación: De­
seoso el gobierno de que U» Córte» tengan conocimiento 
de los suceso» graves que pueden ocurrir en la Penínsu­
la, tiene hoy el profundo xntimieBlo de anunciar que 
ayer larde ae turbó el órden públíoo en Zaragoza. A  las 
cinco X reunieron vario» gruposy se dirigieron al puen­
te de Piedra con objeto, al parecer, de quemar los barco»
J ue conducen lo» cereales por el Ebro; pero un piquete 

e la Milicia nacional fué bastante para que no te veri­
ficara tan punible alentado; zin embargo, los grupos x  
aumentaron por las calle» hasta que ai toque de llamaiia 
y  tropa por la Milicia nacional y  formada esta x  dis­
persaron completamente. Reunida la Milicia nombró 
comisionados que X avistaron con el capilan general y 
el gobernador civil. En este tiempo el ayuntamiento, ce­
loso por el bien de sus administrados, x  reunió en »e- 
sioa permanente para deliberar sobre el precio de los 
comestibles que había sido el prelesto de formarse lo» 
grupos. Serian las cuatro de la mañana de boy, cnando á 
los comisionados x  les anunció las baxs que el ayun­

tamiento habia adoptado, 7  que creia podrían satisfacer 
las exigencias de los que «  qncjaban del precio de lo» 
gra nos.

En este estado, la Milicia x  retiró A sus caxs; pero 
el gobierno, que debe decir toda la verdad, añadirá que 
esta manana á la» nueve estaban tocando llamada y tro- 
pa, y desde entonce» no x  ha recibido parte ninguno 
El gobierno ha comunicado las órdenes convenientes pa­
ra que el órden x  restablezca y el imperio de la» leyes «  
haga respetar en aquella población.

P1 «ñor duque de la VICTORIA, presidente del 
Conxjo de ministros: Señores, yo oon este motivo repe­
tiré lo que ya otrrs vece» Le manifestado al Con- 
gtera.

Elgobiermo deplora,yyo lo deplore mas com oindi- 
viduodel mismo gobierno, como diputado y como espi- 
liol, l.n ^rturbaciones del órden púbüro. Yo deploro 
que no sigamos tranquilamente la marcha del progreso, 
marcha qne ha de afianzar la libertad y la ventura da la 
patria. Pero asi como lo deploro, debo manifestar que el 
gobierno está resuelto á castigar con mano fuerte á to­
do* lo» que perturben el órden póblioo, á todos lo» que 
no acaten la» leyes, y á todos lo» que qniersD bacerx 
superiores á las dielibetaciones de la» Cortes constitu­
yente». La cuchilla de la ley erará inexorable »obre to­
dos los que no quieran acatarla, y cualquiera que sea la 
bsunieia con que te  prexnten.

.Se dió cuenta de uoa proposición, cuya parte dispositi­
va decia asi: «En vista de lo eipaesto, piden i  las Córtes 
-X sirvan acordar el nombramiento de uoa comisión que 
se entere de la distribución qne x  haya dado á aquellos 
fondc^ para que el pais, que ha heebo tan inmeosos sa­
crificios, «pa  la causa que ba motivado, el que después 
de haber cubierto el déficit de 1855, x  le .lumenla uoa 
nueva imposición de tanto por ciento para atender al 
pago de las obligaciones del me* de octubre, cuando de­
bió el ministro retener fondos suficientes para esta» ateu- 
ciones, hasta que en el mes de noviembre contribuyeran 
los pueblos al pago de su cuarto trimestre.

Palacio de Us Córtes 7 de noviembre de 1855.— 
-Antonio Ramírez Arca». -Tomás Aoh*. -Rafael .Mona- 
res— Pedro VilUr.— José Aria» Uria.— José Vázquez 
Bugueiro. José B. Amado.-

El Sr. RAMIREZ ARC.AS: Señores, antes de entrar 
á apoyar esta proposición, necesito hacer uua aclara­
ción. Esta mañana bao recibido alguno» señores diputa­
dos, y yo uno de ello», una papeleta en la cual, se no» 
cita para que estemos aqui á primera bota, en atención 
á que X  iba .idixutir una preposición; y como la pri­
mera que X  prexnta hoy es la mía, declaro solemne­
mente que ninguna relación tiene con esa otra á que x  
alude -n la referida papeleta..,

El Sr. PRESIDENTE: Perdone su señoría, en visla 
deesi indicación, ia mesa tiene que dar .ilgunas espli- 
caciones. *

El Sr. SECüETARIO (B.iyarri); La mesa tiene que 
manifestar á las Córtes que en la noche de ayer .se le 
remitieron al oficial mayor de la secretaria varias pape­
letas convocando á los seriores diputados para que acu­
diesen hoy á primer? hora; y  como esta convocación, 
sin firma de ningan diputido, haciéndox por lo» por­
teros del Congreso, pudiera creerx que era dimanada de 
la mesa, el xñor presidente dispuso que la» papeletas se 
repartíewn indicando el nombre de la persona que hacia 
U convocación, y  lo» porteros lo habrán cumplido 
asi.

Con este motivo, la mesa tiene que declarar que está 
resuelta á impedir que en adelante x  repartan papeletas 
por los dependiente» del Congreso, como n# vengan fir- 
madas por un «tiot diputado.

E! Sr. SERRANO DOMINGUEZ: Pido h  pa-
UOM. ^

 ̂ _El Sr. PRESIDENTE: No puedo concederla á su x -  
nori.i.

El Sr. .SERRANO DOMINGUEZ; Es pata hacer 
una iQCulp.icion á su xñoria.

Et .Sr. PRESIDENTE: En ese caso la concedo.
lü S r . SERRANO DOMINGUEZ: El señor presi­

dente no ha debido conxnlir que x  hiciera esa exita- 
cion sino era para un asunto conocido; mucho mas, 
cuando w hacia a determinada fracción; y digo esto, por­
que yo no he recibido papeleta ninguna.

Vatios señores diputados: Ni yo, ni vo.
,. ocasione» ha suce­
dido lo mismo qne «hora : varios se,lores diput idos han 
convocado para reuuirxen tai 6 cual xccidn Esas pape­
letas x  pasaron al xñor oficial mayor de la secretaria, 
como á las diez de la noche próximaincofe; este señor 
me las mandó, y y o  dije que xieparlicr-m, advinien­
do quien era el diputado que hacia la convocación, 
para que no se creyex que era la mesa

t  Sr. RAMIREZ ARCAS: A  mi no x  me La di­
cho quien hacia U convocación ni he ira'ado de averi­
guarlo, y únicamente he hecho 1.1 anterior manifesta­
ción para gobierno de los «ñores diputados. Voy ahora 
a apojar Id proposicíou.

Creo, Señores, que la primera misión del diputado es 
velar por los interexs de ios pueblos, y  este deber es 
hoy mayor en mi, porque tuve la alta honr.i de que el 
Congreso aprobara una preposición que presenté ocer- 
ca del anticipo de los 200 millones de reales. Asi es, 
quedesde el día en que se publicó el anticipo he exa- 
minado con el mayor cuidado los estados que xban  
pubJuado en la Gaceta, tanto para sabe: lo que e x  an­
ticipo prcducia ilgobierno, cuanto para tener una no- 
ticia de lo» fondo» que por todos conceptos ingresaban 
en el Tworo. De estos estados publicado» por i t Gacela  
j  al mismo tiempo remitido» por la ditxcion del T*I 
OTO, aparece, que en el tercer trimestre de este ano hau 
ingrerado en el mismo por contribuciones é impues­
tos del presupuesto corriente 274,743,677 reales 33 ma- 
rayeiiies; por cuenta del anticipo p.ire enbrír el dé­
ficit, deducido e l l o  por II (I de prima, 186 luiUonei 
y por operaciones de crédito CO 480,184 reales. Esliz 
tres partidas forman la de 321.525,841 reales. Seaudo 
esto, ha llamado mi atención que el día 1 ? de octubre 
hieiera el «ñor ministro de Hacienda uua neooci.,.;— 
de 700,000 paro salir de los apuros desque " fa

Lo» diputados que heme» suxrilo esta proposición 
no tenemos dexonfianza de la moralidad del señor mi 
nistro de Hacienda; podemos si tener dexonfianza de 
su suficiencia, y ro re so , sin pedir que se traigan á 
b s  Corles los espedientes sobre negociaciones, prorone 
mos que «  nombre une comisión que x  entere de estos 
asuntos; poroue hay que advenir, que después de ha- 
ter ingrerado en el Tesoro esa» grande» cantidades, el 
día 19 de octubre ultimo x  dió órdeo al corredor del 
Tesoro para que v ie»  de bu x .r  dinero de los parti- 
culares ;  y encontró y  neg«»eió 20 millones al 8  l i 2  ñor 
IHO, y  1[2  por 100 ma» que x  dió al flanco por la m  
rantia que prestó e®

El Sr. BRUIL , ministro de Hacienda : Señores al 
^ r  que no puedo menos de agradecer á su scñoriá el 
favor que me haee de no dudir de mi moralidad siento 
mucho que me haya calificado de tener poca suficiencia 
Es muy Inste, señores, que el señor Ramírez Arcas sea 
quien venga á graduar mi suficiencia, ¿y cómo? Con 
unos calculo» , que como se dice vulgarmente, no tienen 
pies ni cabera; ¿y cómo? Queriendo hacer cargos ,il go. 
oieruo de que ha recibido 816 millones, cuando ton 
1,097 lo» que ha percibido , «»nio tendrá la ralisfaccion
dedcm ostrarx^si tiece la bondad de examinar estos 
estados que quedarán sobre la mesa del Congreso • i J  
cuales prueban que á pesar de la ¡nsufidencU que su 
«nona me supone , he conseguido que «  adelante aleo
en la contabiJidad, en túrinino* de qucdeniro de mov 
poco «  safiTáfi todas las opcracíoDe* ai dia,

Eu punto á la proposición de su «ñoti'a, no fiaré 
otra eosa qix decir, que cuando las Córte» no han tenido 
por oonveniente traer aqui los espedientes rebtivos á las 
operaciones hxhas por el Tesoro, si ahora x  acordara 
que una comisión fuera á investigar todo»estos asunto», 
no tendría el gobierno decoro ij lo consintiera y fe que 
debería haoer el ministro al entrar la comisión por úna 
puerta, era salirse por ija otra. ^

El Sr. RAMIREZ ARCAS: Yo no he podido tener á 
la vist. otros esbdos que lo. que ha pnbliíado la Gacela- 
SI ei señor ministro tiene otros que no x  han publica^ 
d o , claro es, que yo no podía tomarlos en conside- 
racioD.

c o n s M e L C “ *“ '* «®*®ada en

!p»dm íoí‘‘ *1 »''S®í'tnte, que decía:Prtimoa a las Córtes se sirvan acordar que han
n is«rde b  -I®'*®» I»'- »^5or mi­nistro ae la Gobernación con respecto al ayuntamiento
" : r '  ^ -  rom portam L to“

Palacio de las Córte. 1 2  de octubre de 1 8 5 3 .- 
R  U lvo Axnsio.— Carlos Mana de Latorre.-Camilo 
O-ahrador.— \_enaocio Gurrea.— Miríano de Jaén. - N i -  
colas Mana Rivero— Santiago Alonso Cordero.-

El Sr. CALVO .ASENSIO! Señores, una inlerptlaeion 
anuaciada pocos días hace por uíi «ñor diputado, coa 
r e s ^ ío  al comportainieato^ue el ajunt«ní«ato de IVfg. 
dtid tema coa sus acreedorei, lia sido cau « de q\xt e«te

Ayuntamiento de Madrid



EL Ü C CÍU EN TÉ,

Bismo ajuntamiento me haya honrado con una comu- 
nicacioO} pidiéndome me encargo® de manifestar al Con­
greso, cúáf era la situación en qoe se encontraba ,̂ y cual 
la eondacla que observaba con sus acreedores. El moti­
vo de haberme honrado con esta . onSinra, y no a uno 
de los diputados por Madrid; ba debido ser porque otro 
señor d ip u t a d o  de esta provincia fué el autor dc aquella 
interpelación; y para corresponder yo á ella, me be visto 
en la precisión de presentar esta proposición incidental.,

El Sr. LOPEZ INFANTES: Pido la palabr.i par.i 
una cuestión de órden.

El Sr. PRESIDENTE: No hay cueslion de órden: el
reglamento autoriza para hacer proposiciones despnes de 
un a interpelación.

El Sr. LOPEZ INFANTES: Habia pedido lapa- 
lab ra para decir que ia Asamblea no es ni una alcaldía, 
ni nn tribunal, que es i  quien coresponderia este ne­
gocio.

El Sr. CALVO ASENSIO: Ya ha contestado el se­
ñar presidente que estoy perfectamente dentro del re­
glamento. El ayuntamiento de Madrid no rs el ayun­
tamiento de una aldea insignificante; puede tener, es 
verdad, derechos iguales ante la ley, pero sn significa- . 
cion no puede ser idéntica, porque es la primera muni­
cipalidad del reino, está cerca del gobierno, pnede 
contribuir mucho á que se conserve la tranquilidad pu ­
blica en la capital de la monarquía y  debe ser consi­
derado.

El dyantamiento de Madrid, euando llegó la revolu-

E1 Sr, SAN MIGUEL: Yo pedi la 
crti qm* se desea b.i que los «Idmoos de i-
trasen en sorteo y  tuviesen que ahindonar 1 >
p e r o  n o  s i e n d o a s i ,  n ad a  t e n g o  que decir.

Puesto el articulo 76 i  votación, se acorde que e,.la
se hiciera por partes. . , . _

En 5.1 con^uencia, se aprobaion la primera y k
secunda, por cl m é to d o  o r d in a r io .  . , . ,

.Sobri la tercera recayó votación nominal. sunJo 
aprobada por GO voto.s „  .  , , ■

Los pirrafos 4. °  ,  5 - 3 ^ - °  f"®” "  aprobados sm
debate alvano. _  _  ,

E l S r .  V I C E P R E S I D E N T E  (Portilla): Se .suspende

E l  iutainento del monarca es un caso esi.eiial é ín-
dispen.sable, porque sin él n i puede existir sn legilii.u- 
dad, ni el rey puede ejercer .su j otlcr legiluieiit ’. Lu los 
gobiernos en que es un dogma la soberanía nacional, no 
puede apoyarse la legitimid id del monarca sino en el 
pacto en virtud dcl cual se cómpremete á regir al 
pais.

Aun en la época de Cárlos II, época de tan imensa 
postración y de tanta decadencia política, Icvauló su voz 
ia diputación del reino dc Aragoo. ¿Qué hit® k  , reina 
gobernadora? ¿Qué hizo después el duque dc l.i T tcloria 
al tomar posesión de sus respectivas regencias? ¿Que ba 
hecho S. M. misma alllegarásu mayor edad?No otraSlSr. V I C h l - K W i i a t , s i i .  i r o r i i i i a j :  «  uspenoc Cons-

diviusipn y continua la relativa a los artículos cons- contrario, no querinesta aisouii»... j   .................................   - lito c io n , afiadien
‘ ' ‘ “LdXs'íás articnlo» 41, 43, 4* y 44, fueron aprobado. , « r  obedecida, 
sin debate de niogna especie.

En seguida se leyó  e l  ,irt. 4 6 ,  y  decía así:
..Los diputados y senadores que admitan del gobier­

no óde la casa real pensión, empleo, comisión con sueldo,
honores ó condecoraciones, quedan sujetos á reelección.
Esceptúanse de esta disposición los que sean nombrados 
ministros de la corona.»

Leyóse á continuación el voto particnlar de los seño­
res Lassala y Valera, en la parte qne decia relación á 
proponer un articulo después dei 4 5 citado,yestaba con­
cebido en los términos siguientes;

Ningún senador ni dipntado, cualquiera que sea su 
clase, podrá ser competido ú obligado á ccptar contra su 
voluntad empleo, sscenso, comisión ó encargo del go-,  t . . --------------------— . J .  aanarn TOluniau e m p i c o ,  a s ce n so , oomiinuu o c io o ig »  o..» gv

Clon de julio, se encontró sin ’  bierno, ni «ir alejado ó separado de su respectivo cuerpo
t e n ie n d o  q u e  a te n d e r , ademas  ̂de sus muchas oblig ô  colegisl.idor, aunque lo consintiese e te, á no ser en el

caso de acordarse su prisión, por consecuencia de causa 
criminal que se siga contra el mismo.

nes á una infinidad de individuo» î ue »e presentaron 
las barrieada», y teniendo que ocurrir ademas á los gastos 
que le ocasionaba el volver á recomponer las calles. 
Cuando concluyó el ayuntamiento de 1854, entró el de 
ISSSHeniendo en arcas 20,000 y  pico de reales y una deu­
da dé 10  millones y pico de reales, sin contar con otros 
atraso» interiores. £  aynntamlento de Madrid, que no 
reúne mas que 19 millones de ingresos, y  que tiene indis­
pensablemente de 28 á 30 millones de gastos, es imposi- 
áble que pueda atender á todos su» acreedores como qiii-

Tarapoco necesitará licencia del gobierno para con­
currir á la apertura y sesión del cuerpo colegíslador á 
que coirespon.la, ni podrá ponérsele obstáculo que im­
pida ó demore su presentación y asistencia á las mismas.

Toda codlravencíoD á lo dispuesto en este artículo, 
constituye en responsabilidad al ministro ó ministros 
que la cometieren.

El Sr. SANCHO: Uno de los estremos de ese votoSiera, ,  no potqne no tenga voluntad facerlo, e s ^ r -  ,  ̂ ^ ^
que tiene necesidad de graduar las deuda» para ir  tepar   . J _____  ^........
tiendo los ingresos que tiene, haciéndolo en ptoporei 
á las neeesidade* de su» acreedores y á los recursw de que 
puede indisponer.

Tengo infinidad de datos en m í poder acerca de le» 
pagos que ha hecho el ayuntamiento de Madrid, los
cuales pasan de 13 millonea de reales; tengo también „   ̂m, .
una nota de los créditos que tiene ása fayor» j n o  ha- | • '  v  k a '
ré mención de ello, por nocanssrá laa Córte» : y ú o i - ! 
camente diré, qne según liquidación hecha, pero no 
aprobada todavía, debe el gobierno al ayuntamiento 
de Madrid 527 millones de reales de anticipos hecho»,
no al actual, sino al eute moral gobierno. Llamo so­
bre este punto la atención de la» Córles, á fin de faci­
litar al gobierno los recursos necesarios para ir amor • 
tizando esa deuda, con la cual ha de atenderel ayunta­
miento de Madrid al pago de las que tiene contra sí, y 
que pueda empiender la» obras que la opinión públi­
ca reclama, las cuales han de proporcionar la subsis­
tencia i  millares de jornaleras.

Como no he lenido ma» objeto que hacer esta ma­
nifestación, retiro la proposición incidental»

El Sr. LOPEZ MOLLINEDO: Diré únicainente 
al señor Calvo Asensio que me pareció conveníanle 
llamar la atención del gobierno acerca del objeto sobre 
que versó mi interpelación.

Quedó esta retirada.

salir de cuartel como varia» vece» ha sucedido, y  como 
no és,que pueda haber motivo para qne se baga eso, no 
puedo menos de apoyar el voto en esta parte.

Respecto a! párrafo, en que se habla de la facultad 
del rey para indultar á un ministro que haya sido acu­
sado por la Cámara...

El Sr. MARQUES DE LA VEGA DE ARMI.JO 
retariol: No se ba llegado á esotodavia.
El Sr. SANCHO: Pues entonces he concluido.
ElSr. VALERA: La impugnación delSr. Sancho 

ha sido mas bien una defensa del voto particular, por 
lo cual invoco sn breve discurso en mi apoyo, abste­
niéndome de molestar á la Asamblea con la» razones 
que hemos tenido el Sr. Lassala y yo para formular di­
abo voto.

El Sr. OLOZAGA (D. Salustiano) t El Sr. S.ineho 
ha dado una prueba de su buena fé, cuando ha lamenta­
do el abuso que se ha hecho de la facultad de disponer 
el gobierno de ciertos individuos del Parlamento en ca­
sos dados; pero eso no obstante, ¿deber.í establecerse en

ORDEM DEL Dt.á.

D isotision  del dictam en da la  eomisinit cnncediendo una 
pensión  d ¡a  viuda d e l b rigad ier E ehaU cu.

Se leyó el articulo Unicode que constaba este dictá- 
men, reducido i  proponer se conceda una pensión de 
6,(X)Ü rs. á dona Nícolasa Itutria é Irañeta, y fué apro­
bado sin discusión.

También lo foé otro dictámen proponiendo se exima 
á D. Manuel Meneos Manso de Zúñiga del pago de los 
32,000 rs. por impuesto especial dcl titulo de marqués 
del Amparo.

Quedó cl Congreso enterado de que cl señor marques 
del Duero no podía asistir á la sesión de hoy.

Continúa la discusión sobre el proyecto de ’ey de 
reemplazo».

Pasó á la comisión una enmienda al art. 74.
Leido el 76 foé aprobado sin discusión.
Se leyó el articulo 76 que esceptúa del setvieio de lat 

armas:
1. ® A  los que antes de cumplir 19 años se hallen 

matriculados en la lisu de hombres de mar.
2 .°  Al o»  carpinteros de tib;ro inscripto» en Us 

brigadas de arsenales.
3.® A  los religios profesos de ha eicuelas pías y de 

Ut misione» de Filipinos.
4. °  A  los D ov ie iosd e  las mismas órdenes que lleven  

seis metes de n o v ic ia d o .
5. ® A  los operario» de la» minas de Almadén , ve­

cinos de dicho pueblo ó de Chillón, Almadenejos, Ala- 
millo y  Gargantiel, que esten matriculados en el esta­
blecimiento.

6. ® Lo» alumnos d< academias y  colegios militare» 
Despnes de un lijero debate entre el señor López In­

fante» y González {D. A.) dijo:
El Sr. HUELVES, minijtro de ]a Gobernación: ,Si 

el señor González no quiere este privilegio paca los re­
ligiosos de las escuelas Fias y de Filipinas, tampoco de­
bería quererlo par.i Us demas clases comprendidas en e! 
articulo , porque este arl:culo ea lodo de privilegios.

El £r. BAYARRI (D. Pedro]: Desearía hacer una 
adición al párrafo 6 . ® Dice este párrafo queseráu esen- 
to» del servicio y admitidos á los respectivo» pueblos por 
el cupo que lea tocare los alumnos de loa colegios y  es­
cuela» militares Patéeerae que seria conveniente aña­
dir: y ios oficiales det ejército. Porque generalmente á 
los 2 1  ó 22  años, esos alumnos han salida ya á oficiales, 
y  DO sé por qué no han de entrar á satisfacer el cupo de 
sus respectivos pueblos aunque permanezcan como tales 
oficíale» eo el ejército.

El .Sr. O'DONNELL, miniitro de la Guerra: La in - 
novaeion propuesta por el señor Baynrri, á primera vis­
ta aparece eencilla, pero no puede admitirse, porque to­
dos sabemos lo qne sucede en los pueblos ¡ y  e» seguro 
que todo» lo» oficiales del ejército que tuvieran de 26 á 
21 años sacarían la suerte de soldados. En este caso si el 
ejército necesitaba 20,000 hombres , y  por la cscepeion
5ue propone el señor Bayarri; solo se sacaban 16,000, 

abria que pedir luego lo» 4,000 restante», y  el resulta­
do sería el mismo.

El Sr. B A Y A R R I: No creo que fuese el mismo, 
porque esos 4,000 hombres se reparliiian en toda la 
nación ,  y no quedaría gravado especialmente como su­
cede ahore el pueblo que tuviese muchos oficiales gn e 
ejército. ^

Ei Sr. O'DONNELL, ministro de la Gurrra : Los 
oficiales esl:ín sujetos al servicio basta la edad compe­
tente; y  asi el qne el que no llera ocho años en las 
filas y pide la licencia absoluta, la recibe con la cláu­
sula de quedar sujeto á quintas y servir por el tiempo 
que le falte.

Eo «nanto al torteo, yo no digo que haya fraude», 
pero generalmente he viito que aquellos, cuyas plazas 
se admiten á los pueblos en sus respectivos cnpos, co­
mo sucede con los matriculados de mar,son los quecaen 
soldados

El Sr. RIVERO CIDRAQUB: Entre todas la» es-
cepeiones dei art. 76 Jue se discute, no hay ninguna 
du mayor importancia que la que ha merecido le im­
pugnación del señor González. Los escolapios se de­
dican á la instrucción,DO solamente primaría, sino tam­
bién ealeusiva i  los estudio» de humanidades, y  produce 
maestros tanúiilea como losque ensenan en los demas es­
tablecimientos. ¿Y qué diré de ese instituto, digno de 
veneración, cuya juventud se consagra desde los pri­
meros años á predicar en lejana» posesiones ia religión 
de Jesucristo, en la c ual está encarnada la civlliza- 
cion que ha de hacer grandes y poderosas á aquellas 
islas? , j  ■

En cuanto á la cocstion canónica, civil
no tiene potestad, tratándose de un instituto levcslido 
de UDaexbtencía legal y hasta constitucional.

£1 Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Yo no lie ata­
cado esos institutos; lo que ataco, ea la escepeion qu® »® 
establece en este articulo en su favor, y que no me pa­
rece justa.

El Sr. LL.4N0S: Estoy conforme con la exención de 
los matriculados de mar y carpinteros d« ribera; pero 
no lo estoy con la que se refiere á loŝ  individuos de las 
escuela» pia», y  de las misiones á Filipinas; porque asi 
como yo si tengo un hijo procuro no casarlo hasta que 
pase la época en que está sujeto al servicio, del mismo 
modo, los padres de lo» novicios deben procurar que siia 
hijos no pofescn hasta que hayan pasado de aquella 
edad.

ia Constitución lo que proponen mis dignos amigos los 
señores Valera y I>assala? ¿Tan débiles de ánimo .son lo» 
diputados y senadotes, qoe pueda temerse se les obligue 
á desempeñar un empleo ó cargo contra su voluntad?

Esto no es propio de la Constitución, En ella deben 
consignarse los principios generales; lo demás constitu­
ye precauciones, qne solo deben ser objeto de la ley 
electoral.

El señor Valera defendió en un breve discurso, el 
voto que habia formulado.

Sin mas debate, bizose la pregunta de si se tomaba ó 
nó en consideración el veto particular, y la respuesta 
fuá afirmativa; pero acto continuo manifcitó el .seilor 
Valera que lo retiraba, de acuerdo con sus compañeras 
de comisión, para hacer en él algunas alteraciones, por 
lo cual, »e preguntó al Congreso ai se permitía que se re­
tírase, contestando la Asamblea también afirmativamen­
te, y quedando retirado en efecto.

Leyóse á continuación una enmienda del Sr. A m a ­
ga y otros, ooncebida en los término» siguientes :

..El articulo 43 se leihclará asi; Los diputados y se­
nadores que admitan del gobierno ó de la casa real em­
pleo, pensión, comisión con sueldo, honores ó condeco­
raciones que no sean de escala en su cartera y le» corres­
ponda según la» leyes, se entiende que renuncian el car­
go de diputado y no pueden volver á ser elegidos hasta 
pasados cuatro años; se eseeptuan los miuislros de la co­
rona.-

E! Sr. VICE-PRESIDRNTE (Portilla): Relativa­
mente á e.»n enmienda puedan adoptarse do» resolucio­
nes ; ó aplazar su debate psra cuando se presente el ar­
tículo nuevamente redactado, ó entrar desde luego en su 
discusión.

El Sr. ARRIAG A : No tengo inoonveuieuta en que 
se aplace hasta que se redacte el artículo.

Kl Sr. VICB-PRESIDENTE (Portilla): Queda apla­
zada.

Leyóse el artículo 46 relativo á la» facultades déla 
diputación permanente, articulo que, como base apro­
bada ya , no fué objeto de discusión ;  y acto continuo 
dióse lectura á la siguiente adición del Sr. Arriaga y 
otros.

.. Despue» del art. 45 se pondr.í por último del títu­
lo 5?el siguiente : La diputación permanente convocará 
también tas Córte» cuando el rey la» convocare como 
previene el ait. 28, 6 dilatare mas de los treinta dias la 
suspensión que señala el art. 29. “

El señor secretario marqués de la VEGA DE A R ­
MIJO: Aunque la mesa ha leido esta enmienda por el 
solo deseo de complacer al señor Arriaga y ó tus demas 
compañero», debo hacer presente al Congreso que no 
puede haber discusión sobre ella, porque ataca una base 
aprobada ya por las Córte».

A  consecuencia de esta indicación de dicho señor sa- 
eretario, suscilóse un lijero debate entre los señores Oló- 
zsga y Arriaga, opinando aquel que no había lugar á 
discutir la enmienda, y  sosteniendo este lo contrario, 
tras lo cual manifestó el señor vice-prssidente Portilla 
que con sujeción al articnlo del Reglamento, en que se 
previene qne las adiciones ó enmiendas hayan de pre­
sentarse antes de empezar la discusión del artículo á que 
afectan, debia pasarse á otro asunto.
¡Jjllecha la pregunta correspondiente, resolvió el Con­
greso que continuara la discusión de los demas artículos 
constitucionales, y en su virtud se leyó el art. 47, el 
cual decia así:

«La persona del rey es sagrada á inviolable, y no 
está sujeta á responsabilidad. Son responsables los m i- 
nistros..!

Leyóse á continuaciou el voto particular de los seño­
res lúasaia y Valera en la parte que decia relación A 
este artículo, y estaba concebido en los términos si­
guientes:

Despue» del art. 47 del proyecto de la comisión , se 
pondrá el sigiitenle:

Articulo  El rey no será proclamado como tal,
sino despue» de haber prestado solemnemente, en el seno 
de las Córles reunid.is, el siguiente juramento ;

«Juro obcervar, y hacer observar , la Constitución y 
las leyes de la nación española; conservar la independen­
cia de esta y la integiidad de su territorio; y si lo con­
trario hiciere, quiero no ser obedecido.-

Frocediéndose d la discusión de esIa enmienda, dijo 
El Sr. OLOZAGA (D. Saluslianoi: Faltaría la co­

misión DO solo á sus deberes, sino también á los respetos 
debidos ú l.is Córte» , si despnes de laa grandes cuestio­
nes que con motivo análogo se agitaron aqui ,  y de la 
digna resolución que recayó sobre todas ellas, coniiulie- 
se en que se hiciera artículo eonslilucional el juramento 
del moaarea.

Sabido es qne la presente Constitución no ha de ser 
sancionada por la corona , sino que se ha de mandar á 
su aceptación, romo consecuencia del derecho que tienen 
todos los poderes independientes, lo» cuales pueden o no 
conformarse, según lo crean conv nieate para sí y para 
el pais ; y sabido es también que te han teuaido las 
Córtes,no solo sin jurar, sino condenando implícita­
mente todo juramento político. Despnes de haberse re­
suelto esto, y de haberse considerado como un progreso 
de la razón pública en tales materias, ¿se quiere conver­
tir en ariiculo constitucional la fórmula del juramento? 
¿Se aumentaran con ella en lo mas mínimo laa faculta- 
de» de las Córte»? ¿Se disminuirán en algo las del rey" 
¿Seinlroducirá atribución ninguna, que sea posi'iva y 
sensible en ninguno de los poderes?

El Sr.LASbALA: Si no estoy equivocado, ha em­
pezado el Sr. Olózaga su br«ve discur.'o combatiendo el 
juramento que cl rey debe prestar; pero recordando sin 
duda á continuación qoe ese juramento está présenlo 
en un articulo eonslilucional, y cayendo consiguiente­
mente en la cuenta de oue en buena ley no podía com­
batirlo, se ha limit ido *á calificar de innecesaria la for­
mula.

El Sr. CORRADI; El juramento, que propone M se­
ñoría presenta el triple incon veníante de ser inútil, oca­
sionando al perjurio é inmoraL E* inútil, porque nunca 
ba escudado á pueblos contra las transgresiones de los 
monarcas, es también oca siooado al perjurio, porque 
eso jurainenfo se pronuncia muchas veces repugnándolo 
el corazón y la conciencia, y  cediendo á circunstancias 
especiales.

No convengo con el Sr. Lassala eu que la monarqnia 
constitucional sea un pacto relativamente á la ley funda­
mental. Una vez aceptada esa ley por el monarca, es este 
pura y simplemente el primer magistrado de la nación 
que tiene obligación de cumplirla, bajando su cabeza 
ante ella y haciéndola observar á los demas.

Despue» de un ligero debate éntrelos señores Cor­
radi y  Lassala dijo:

El Sr. OLOZAGA: Ha esplicado peifeclameote el 
señor Lassala la teoría de la antigua Consliluiion ara­
gonesa; y  convengo con su señoría en que desde el estatu­
to acá ba habido juramento Entre tinto ¿se ha ctsisig- 
nado tu fórmula en h  Constitución? No en verdad, ni 
hay para qué consignarla.

¿Cómo DO advierte su señoría que si el inmediato 
sucesor A la corona ha jurado la Constitución, se hace rey 
de derecho en el momento en que muere su auteccsor, 
quedando obligado al cumplimiento de h  Constitución 
misma.

Kl Sr. LA.SoALA: No creia que la fórmula del jura­
menta se convirtiese en objeto principal del debate, si­
no el juramento mismo. Nosotros no tendríamos incon- 
veniente en no marcar la fórmula, tie:upre que el prin­
cipio se consignara; principio observado desde Ataiilfo 
ha.sla nuestros dias, y  que no es propio esclusivamente 
de la legislación aragonesa,

Sin embargo, repito que si el señor Olózaga acepta 
el principio, no tengo inconveniente en convenir con 
su señoría.

El OLOZAGA: Ese principio está consignada ya en 
la Constitución y  se halla votado. En cuanto á lo demás, 
contestaré á su señoría que la duplicidad del juramento, 
consistente en exigirlo primero al sucesor al trono para 
volvérselo á exigir después cuando sea monarca, no ha 
de evitar que esto reasuma el poder real, ni que mande 
la fuerza armada, ni que disponga de todos los destinos 
de la nación antes que jure esa segunda vez. St quiere 
abusar, ¿qué importa que no esté proclamado?

Acto continuo fué «prohado sin discusión el artículo 
47, como también el 48 y 49.

Leido el 50, en cuyo párrafo 3? decia “ corresponde 
al rey indultar á los delincuentes con arreglo á las le- 
yes:« y leida asimismo una adición de los señores Vale­
ra y Lasala para que se añadiera: “pero no podrá indul­
tar al ministro ó ministros que hayan sido penados en 
el juicio ds responsabilidad.-

Leído el art. 51, decia así: El rey necesita estar au­
torizado por una ley especial.

1. ® Para enagenar, ceder ó permutar cualquier 
parte del territorio español.

2. ® Para admitir tropa» estranjera» en el reino.
3.® Para ratificar los tratados de alianza ofensiva,

los especiales de comercio, y  los que estipulen dar sub­
sidios á alguna potencia estranjera.

4. ® Para conceder amnistía,
5. °  Para ausentarse del reino.
6.® Es bsse aprobada,
7.® Para abdicar la corona en su iumediato su­

cesor.
El Sr. GIL SANZ; Me parece que este artículo no 

puede discutirse habiéndose retirado ei 51). Hsy en él 
alguna» prescripciones que tal vez puedan modificarse.
Si las Cortes creen que no corresponde al rey la omní­
moda facultad de declarar la guerra ó de contratar la 
paz, deberia decirse en el ariiculo correspondiente, y
Í uitar el p;irrafo 4? contra el cual be pedido la pela­

ra,
Dióse cuenta de una adición de lut Sres. Laserna, 

Alvarez, Rivero y otros *1 mismo artículo proponiendo 
el siguiente párrafo 8f  -Para enagenar los bÍL-net que 
constituyen y  constituyan en adelante el mayorazgo de 
la corona,-

Ei Sr. OLOZAGA La comisión admite la enmienda 
que acaba de leerse, y con arreglo á ella y á las obser­
vaciones hecha» por el Sr. Gil Sanz, se redactará el ar­
tículo de nuevo y se presentará eu ta sesiou de la ma­
ñana.

Quedó retirado el art. 51, y fueron aprobados sin 
discusión el 52, 63, 64, 53, 56, 57, 58, 59, 60, 61 y  62, 
y  despue» de retirar los Sres. Valera y Lassala uua 
adición al art. 57 provisionalmente y una enmienda 
al61._

Leido el art, 63 decia así;
«Será tutor del rey menor, la persona que eu su 

testamento hubiese nombrado et rey difunto, siempre 
que sea español de naeimiento; si no le hubiese nomina­
do, será tutor el padre ó la madre, mientras permanez­
can viudos. Eo su defecto le nombrarán tas Curtes, peto * 
no podrán estar reunidos los cargos de regente y tutor ' 
del rey, sino en el padreó la madre de este.

El Sr. GIL SANZ: Señores, el rey en su menor edad 
no debe regirse por las leyes comunes; lo concerniente á 
su tutela, es de alta administración y  de alta piolltica. 
Corresponde, pnc», á la nación nombrar tutor y guar­
dador de! rey, en el caso que muriese su antecesor sin 
haberlo designado en el testamento.

El Sr. RIOS ROSAS: Según el derecho que ha do­
minado en la monarquía desde que se hizo hereditaria, 
casi hasta nuestros dias, la tutela y  la regencia de que 
se trata, se regían por consideraciones muy diferentes 
de la» que se observan en el dia. En el régimen feudal 
de la edad media y  en el posterior, hasta cierto punto 
representativo, en casi todas las coronas de España, la 
regencia y  la tutela estaban siempre confuncliias. Por 
eso la tutela tenia una inmensa importancia, significan - 
do no solo la guarda de la persona, sino también el go­
bierno de la nación.

Uespues de un ligero debate entre los señores Valera 
y Olózaga, quedó retirado este articulo.

Visto el régimen constitucional, y desde la Constitu­
ción de 1312 se estableció una ilistincion fundamental 
sobre esta materia. Cuando se consideraba cl reino como 
una cosa potrimoaial, natural era que con la guarda de 
a persona fuese la regencia del reino; pero vistas después 

las cosas de otro modo, se introdujo ia divsion de la re- 
Igencia y  la tutela.

En una base aprobada se dice que cuando el rey se 
imposibilite para ser jefe del Estado, se ha de nombrar 
una regencia por las Cortes, Queda únicamente que tra­
tar la cuestión de la tutela , supuesto que para la regen­
cia se han de aplicar consideraciones y prescripciones di­
ferentes.

El rey no debe estar fuera del derecho común, sino 
en cuento lo exija el interés manifiesta del Estado ; pero 
cuando no lo exija debe regirse por la» prescripciones 
del derecho privado que Isi sanción de lo» siglos ha ri— 
conocido mas conveniente para conservar todos los afec­
tos de familia.

El señor RIOS ROSAS : Tja ley de partida .a que su 
señoría se ha refciido, dice que -U  viuda puede Conser­
var 1.1 guarda del niño con acuerdo de lus mayorales , y 
que estos procuran dejar á la viuda esa misma gnarda,- 
reeomendando asi la tutela legitima, por lo cual la cita 
de .»u señoría es «contr.iproduceute.-

El sistema de la división de la tutela y de la regen­
cia tiene sua incooveniciiti's; per® t*®®* muchos mas cl 
de h  confección de esos dos cargos en persona que no 
s *a padre ó madre del rey niño. Por eso se ha resuelto 
la cuestión en el primer concepto, estabiccréndose en una 
base que la regencia ha de ser de nombramiento de las 
Córles.

Por otra parte ,  los inconvenientes qu® *u aei'ioTÍa ha 
citado no aon consecuencia del sistema, toda vez que en 
una época de peripeciasy catástrofe» que no quiero re­
cordar , para honor de la digna persona que desempe­
ñó la tutela, en todas parte» hubo conflictos, me­
nos en palacio. No los hnbo entre la regencia y la 
rittela.

El Sr. BUENO: La cueslion se reduce á  saber si la 
tutela testamentaría y legitima son aplicables á los mo­
narcas, ó el nombramiento de tutor debe hacerse por 
las Córte», que es el poder soberano del pais.

Todos los señores diputados saben que el tutor tiene á 
su cargo la conservación de los bieni'sy la educación del 
monarca, y  por eoe'ignienle, esa tutela no debe regir­
se por las leyesordinarhs del pais.

La comisión rio está muy lógica en la doctrina que 
sostiene. En el voto particular de los señores LassaU y 
Valera, ae concede a las Cortes el derecho de separar á 
lo» tutores, y al decir h  miyoria de lacamisíon que se 
pondrá de acuerdocon la minoría, conviene en que la 
tutela de los monarcas se rige de distinta minera que 
h  de los particulares.

El Sr. RIOS ROSAS: El articulo diee que será tutor 
del Rey menor la persona que nombre en su testamen­
to el rey difunto, erigiendo asi la tutela testamentaria; 
que sino lo hubiere nombrado lo será el padre ó madre 
mientras permanezca viuda, consignando la tutela legí­
tima, y que á  fulla de padre ó madre nombrarán el tu­
tor las Córte», que ea la tutela dativa, y  como el voto 
particular no trata de destruir ninguna de esas especies 
de tutelas, puede la comisión defender el artículo sin 
prejuzgar la cuestión que encierra el voto particular de 
lo» Sres. Valera y  Lassala.

Es muy difícil combatir el sistema que en la monar­
quía constitucional divide la regencia de la tutela , en 
cuyo caso es indispensable admitir la tutela testa­
mentaria.

Ademas, como los bienes de la corona son un mayo­
razgo , los abusos del tutor serán insignificantes, el go­
bierno podrá fiscalizar sus operaciones, y debe dejarse á 
su prudencia ia ocasión en que deb: removerlo por sos­
pechoso.

El Sr. GOMEZ DE LA  SERNA: AI primer golpe 
de vista echaba yo de menos en este titulo la declaración 
de que cuando reine hembra esta es el jefe de su fami­
lia; pero creo que en el art. 63 está implícitamente re­
suelta la duda al consignar que será tutor el padre ó la 
madre.

Rogaría, pues, á la comisión qne dijera ti se resuelva 
esta dificultad, y en caso negativo que procure hacerlo 
en adelante.

Ei Sr. RIOS ROSAS: Me levanto para decir al señor 
Gómez de la Serna que en efecto, cuando reina una hem- 
br.i en la monarquía, y es jefe del Estado, no puede me­
nos de serlo también de su familia y de su casa.

El señor Ordax Avecilla impugnó la op in ió n  del 
señor Rio» Rosas y deapuet de un ligero debate entre 
arabo» señares se declaró el punto su ficien tem en te  dis­
cutido aplazándose para mañana la votación que te acor­
dó fuese D om iu a l.

Se leyó la nueva redacción de los artículos 6, ® y 38 
de la Constitución y el voto particular del señor Rioa 
Rosas respecto del 6. ® Decían así:

Articulo 6. ® “Toóos los e»pañole» son admisibles 
á los empleos y cargos público: íegun su mérito y ca­
pacidad.

“Para ninguna distinción ni empleo público se re­
quiere la calidad de nobleza.••

Artículo 38. “Las leyes sobre contribuciones y cré­
dito público; se presentarán primero al Congreso de to» 
diputados; y sien el Senado sufriesen alguna .ilteraciou 
sin qne pueda obtenerse avenencia entre los do» cuer­
pos, pasará la .sanción real to que aprobase el Congreso 
definitivamente... Palacio de las Córtes, etc.—Sancho.— 
Heros.—Lassala. -  Valera.— Olózaga...

Voto particular.— A 1a» Córtes.— El que suscribe 
disintiendo de sus dignos compañeros de comisión por 
la» razones que tendrá Is honra de esponer en la disou- 
sion, somete .í la consideracioa de las mismas, en vista 
de la enmienda pasad* á la comisión, cl art, 6 . ® en los 
términos si.guicfites: j

«Todo» los españoles' son admisibles á lo.» empleos y 
cargas públicos, según su mérito y cap.icidad.z

Palacio de h s Córlei, etc.—Rio» Rosas.
El Sr. PRESIDENTE: Orden dcl dia para mañant. 

En las doi primeras hora» discusión del proyecto de iey 
de rcumplazos y después la de Constitución.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y cuarto.

CORREO ÍIE PROVINCIAS.
porCon los primeros Crios ha iJesajxirccirlo casi 

completo el colera de (oda In Península,
Las enrías que de diferentes piinlo.i invadiclos he­

mos recibido ayer vionin colehriuido la dciaparicioii 
de tan terrible huésped.

El estado sanitario dc Barceloiin, segmi carta* que 
tenemos a la vista, es en e.stremo s.itis!'nclorio, por 
m.is quesea algo coiiiideruble rl número 3e defuu 
cioncs por pdedm ientos cróniros.

Continúan entrando en aquella capital numerosas 
remes.is de prisioueros facñosos, cuyo destino y suer­
te se ignora,

— Vich y los pueblos inmediatos persisten en Jar 
Ciiza á los dispersos carlistas que recorren aquel pais, 
y  nnees.in de lev.inlar somatenes, cuyos resallados 
uo lian sido haslu ahora muy salisfactoiio.s, á causa 
dc lo* pocos nacionales que se han reunido.

— El domingo 6  estuvo cerca de San Vicente de 
Toretló lu partida úel eabeciliu Costa , reducida al 
número de unos 30 escasos, huyendo dc la persecu­
ción de lu trojui y  somatenes del I.lusancs. Se dice 
que quiere llevarse á los (pie .»c presentaron á indtil- 

, to, pero lo que tendrá que hacer es fugarse pronto, 
si no quiere cneoiitrarse con la mcurle, pues la gen­
te no eslá por ellos, jiorqne conoce sus iiiteutiuiies,

: que lOn las de llenar el L«l*i]lo y largarse, coinpro- 
' metiendo á cuatro mUcrsbles que llev;m engañados.
I — Los nacionales de Igualada ban concluido ya el 
I somaten que desde el dia 4 estuliaii por los pueblos 
i dei partiuo.
I Se Ir.ila de fundar una escuela dedic.iTa a la ins- 
I Irueeion de ia clase obrera, de h.m activado mucho 
i  las diligencias, j  se hace esperar que no habrá óbice 
' para que se realice nn proyecto Un importante.

—Parece que esisteii en l.i CoruS.i profundas 
dcsuveneutías entre los maestros y oficiales de obr.i 

1 prima de aquella ciudad, halhíiiJose suspendidos los 
I triib.ijos en la m.iyor jiarte de los talleres con este

-  En el Boletín de Comercio de Bilbao, leemos la 
sigiúciilcnoiicia acerca del estado Kinitario del pue­
blo de Leiidouo.

El dia 4 cesaron hs tremolinas y  ventolinas) el 
Tioric ha v nido á disipar lo» eeiages y  la efúdcinia, 
desde cuyo dia no h.i ocurrido defunción ni ataque 
nuevo, trayi'iidono» á la vez ei mayor de los bienes, 
la Í07.

Adbcreiitc á l.i palabra tolrra, va Ja idea de con- 
lagio.

La epidemi.i eokrica que se desarrolló en e.ste 
pueblo en los di.is 23 y 24 no cede en fuerza de in­
tensidad á lasque la bau prixiedido eu otros puntos: 
doniin.iba :i estas gentes la aprcnsinn Jel oonlugío; al 
pres«.|ilarse la cnfcimedad en todo su rigor, liiiboco- 
iimnic.icion y  trato eslremado, cuhI puede suponerse 
lo exijian las circunslancia!» en un pueblo de tan 
corto vccitidavio, con tunlo número de invadidos y 
que á ninguno le l'ulló los .lU&ilios espirituales y tem­
porales; y ni remotamente se ba presentada á las 
mientes dcl mos eabiloso la idea dc que acaso alguno 
haya tenido orig(>n por contagio. E l barrio de Poza 
que distará 150 vuras de el Ue LendoBo infestado, 
que ha estado en continúa oomuiiiuacion no ha teni­
do caso alguno de cólera: ni los tres oficiales de can­
tería vecinos de Orduña que cjpiraron del tósigo mor­
tífero en este y  qne le importaron al seno de sus 
Lmilia.», tampoco ba tenido ulterior cotisecaencia.

— Se ha celebrado en Córduba el domingo 4 del 
actual, la .iperliira solemne Uel curso de estudios dc 
1855 al 1856, ca <1 instituto provincial de segnuda 
euseñ.mza de aquella capital.

El profe.sor de historia natural D. Ferivindo 
Anior y Mayor, leyó uu beiiisimo j  concienzudo 
discurso.

A  última hora. Gin el retraso de veinticuatro 
horas acabamos de recibir las siguientes noticias de 
CataliiBu:

ÜF.Rti.» G. —. Y .1 no .se habla de facciosos. Los se­
cuaces del pretendiente han buido ante el incansa­
ble celo de nuestros soldados. Los somatenes son ya 
inútiles.

C a u f  6 . —  Tres dias llevamos de somaten, pero 
hasta el presente siu rcsiiLado ninguno.

Segur, relación de un f.iccioso presentado, la fuerza 
de los Tristanys consta de 130 hombres, pero se 
no» ha figurado que en esto hay exageración, en vista 
de los muchos hombres que se le dispersan todos los 
días.

El general segundo cubo continúa en Girdona , y 
el eomundunte general de Lerídn , de Solsona á Torá 
cubiiendo la provincia de su mando donde hay com- 
]ilcta paz.

El frío anecia, á lo cuul debemos el buen sol que 
bace dus dias disfrutumos; sigue en el campo la se­
mentera atras.id:i p>r los pasados temporales: el trigo 
nacido se presenta hermoso.

Murcia 11.
(Correspondencia particular de E t  O c c i d e o t e . )  

Esta mañana a las cuatro nos ha despertado un 
violento y  prolongado terremoto. Muchas gentes 
aterradas, y  no atreviéndose á esjicrar la repetición 
dentro de las habitaciones, se lanzaron tí la calle. A 
las siete tembló de nuevo la tierra , anquí no tan 
violentamente ni por tanto tiempo como la plime- 
ra vez.

El priracv sacudimiento fue terrible. La campani­
lla de nuestra habitación sonaba con estrepito, nues­
tras camas oscil.iban , el maderánien de l.is techum­
bres recriigia como queriéndose escapar de l.is pare- 
de.» qui* In.» sostienen y sujetan : todo esto , acompa­
ñado de un rebramar aterrador, como el de una tor­
menta que Se aproxima.

I-i dirección dd movimiento oscilatorio paiecín'Ser 
de Occidente ;i Oliente, y  la duración de cada osci­
lación completa como de medio segundo. Este e ^ n -  
loso movimiento duraría como de seis á siete se­
gundos.

No tenernos que lamentar desgracias. Algunos edi­
ficios se han Tcseiitiilo y abíerlo. Dc la catedral ban 
Tciiidu á tierra algunos sillares de lu balaustrada 
■que enronn cl primer cuerpo de su fachada princi­
pal y también media estatua de las muchas que de­
coran la misma.

Quien Din.» qii’’  en los púcLlnJ de la costa no 
hayan ucnrrido catástrofes como las que lloramos en 
1829.

— Continúan los robos con el mayor descaro en la 
provinci.i de Málaga.

Dos ó tres malhechores acaban de exigir gr.indes 
cantidades á vario.» dueños de H.iciendas. El juez de 
Marliclln se ha puesto de acuerdo cou lu Guardia 
civil pitra adoptar I s disposiciones oportunas^ á fin 
de capturar á los criminales. Hace lienjpo qne re­
corren nlgitnas partidas de foragidos varío» puntos 
dn Andalitcí.i, siendo neces-irio que las autoridades 
despleguen mucha actividad si hau de concluir con 
ellos antes de que i iilre mas cl invierno.

— De Barb.idillo dcl Pez nos escriben haciéndonos 
mil elogios dc' cura párroco don P'rancisco Girdero, 
quien durante el cólera ha prestado los m.iyores ser- 
virios, asistiendo con el mayor celo á .sus feligreses. 
E»te digno rcfcsiástico tuvo el sentimiento de perder á 
1 0  individuos de su familia.

Con el título de Correo Cartagentro va á pu-
blic.irse uii diario en Cartagena.

, . . .  * motivo. /'Pues ijiié pretenden- los discípulos de San
La cuestión pobtica debe ..mphficarse lo 7 I Crispin? Ya nos lo dirá el diario oficial.reeibieodo la s  C 6 r le s  la CDfstion de tute)* resuelta por la r_. . . . .  . . .

voluntad del rey difunto, les quedaría úaicaiuente la 
cuestión relativa á la regencia, evitando al mismo tiem­
po el que lo» cargo» de tutor y  de regente recaigan en 
p e r s O D u s  que puedan ser contraria» á lo» iolerese» del Es­
tado y de la dinastía.

El Sr. GIL SANZ: Siento no haber venido prepara­
do para esta cueation; rectificaré, »in embargo, algiiua» 
apreciaeioresque ha h.ichoel Sr. Rio» Rosas.

Nuestra» leyes han considerado la tutela mas como 
cosa publica que como eosa p'ívada. En la» de partida 
se'dice «que »e baga entender á los mayorales de la 
nación.« Alguno» tutores de lo» reyes de Caítilla no 
fueron aprobados por la* Córte» como sucedió con les de 
D. Enrique III,

Según el Si. Rio» Rosa», »i prevalecen lo» interese» 
de familia la tutela testamentaria debe conservarse. Si 
han de prevalecer los interese» de todos, debe »er prefe­
rida U tutela nombrada ó probada por las Oírtes. Con­
sideren estas cuál seria si resultado de un tutor y gu»r- 
dador de un rry niño en oposición entre si, y decidan si 
debe dejarse ese nombramiento a! monarca ó deben ve­
rificarlo lat Cortes.

— E s  imposible pint.li' el esludo de n^tiicion cii 
_ le se b.dla Sigobiu , con motivo de verse piivuda 

dcl fcrro-c.irril dd  Norte y uineii.izada de perder su 
fabrica de inoiiedii despucs de habérseles quitado el 
verano último lu escuela de urtillería para trasladar- 
1.1 .1 Srvülil-

Se nos asegiir.i que el ayuntanneolo en masa está 
resuello á presentar su dimisión, y que los diputados 
pcoviiicialcs iiuitaián á la corporacicMi inuniiúpal, es- 
jierando qne hagan otro tanto los diputados á Córles.

—  Escriben de Valencia:
lian empr-zado dc nuevo los trabajos del ferro­

carril de Almansa. Al efecto se ha constituido en 
aquel punto el ingeniero de la empresa cou el per­
sonal necesario, y  no bastando los traliajadores del 
pais, se han hecho pregones eo lo» pueblos de los 
Víi'les de Albaida, Onteiiíeule, Mugente y  Moiilesa, 
ofreciendo trabajo á los quieran ocuparse e:i las 
obras, lo cual hace sujxmcr que se piensa continuar­
las en grande escala.

CORREO ESTRAiNGERü
Y .1 se han desvanecido las dudas ^ne se habian 

suscitado acerca de la intención del principe Gorts- 
chakoff de ab.indonar a Crimea. El generalísimo ruso 
no solo no piensa en d U , eino que está dispuesto á 
no ab.mdonar jamás voluntariamente el suelo de l.i 
Santa Rusia. Asi al menos lo ba manifestado en la 
órden del día que ha dado á sus tropas , haciéndoles 
siber los plenos poderes de qne ha sido investido.

Na que sabemos jiositivumente cuál es el pensa­
miento del principe Gurtscbakoff, es de suponer que 
lus tropas de ambos ejércitos inverneii en la penín­
sula, si el tiempo no ¡«rinite que se emprendan gran­
des operuciuncs niilitares.

El peor enemigo que en nuestro juicio lieneii que 
temer las rusos es la escasez de víveres,  que han de 
lecibir con uolable retraso, principalmente cu-mdo las 
lluvias jioiiguii los caminos intransitables.

Peto el caso es que si hemos de creer cl despacho 
telegráfico que pnbl'ea el Express, los rusos,en vez 
de ser los acometidos, se van á convertir eo agreso­
res, pues ai p;irccer se prejaran á Staear á Eupato- 
ria csui los refuerzos que han recibido. Es probable 
que sea esta una de esas noticias que circulan sin 
fuiidamentu nlguno.

Nada notable hay de la embocadura del Duieper. 
En Nicoluieff secoi.linuúan haciendo grandes traba­
jos de defensa, pues atin cuando ahora no es (le te­
mer ,  uo es inverusíniíl que en la primavera intenten 
algo los aliados contra esta ciudad.

Los |)criódi<'iis alemanes andan i  vueltas con las 
noticias parillc.':», yaigiiiios hasta las daci como cosa 
de todo punto iiiciiesiionaiile. No lo creemi» ^or 
ahora , por mas qne sea indudable qne los Estados 
alemanes se .ilegruriao inucho de ver restablecida la 
paz.

Parece que el Austria va á reforziir considerable­
mente su ejército de ocupación délos Prinrip‘'ú®* 
D.inubiaiios, de acuerdo con la Puerta y 
(lOlcRcias occidentales.

Las ciisis ministeriales están á la órden dcl (Ha: en 
el Wurtemberg las hay también; también se anuit-

I
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Óa un próxim o cambio en el ministerio de Holanda 
y  por poco s ise  disloca el ministerio turco.

La uo aceptación de lord Stanley del mioisterio 
de las Colüiii.as hace creer que el conde Derhy, su 
ja d r c , jefe do los torys, continúa en el pensamiento 
de hacer la oposición ul gobierno Je k rd  P a l- 
meistou.

Algunos periódicos de Loudies suponen que el ga­
binete de lord Palmerstou se halla seriamente am e­
nazado.

E l iforning-A dvertiser  dice que la situación de 
lord Palmerston, u osolo  es perpleja, sino peligrosa; 
que únicamente e* primer ininislro en el nom j r e ,  y 
que existen grandes disensiones en el seno del minis­
terio para U elección del sucesor de sir W ílliains 
Moleswortb.

Ha circulado en Ja bolsa de Loudics la \oz de 
que al fin Rusia habia aceptado la mediación en la 
cuítstioo entre Dinamarca y  los Estados-U nidos, con 
m otivo del peage del Sur.d , y  que había manifes­
tado al gobierno danés que lo mejor seria libertar á 
los buques americanos del derecho de peage,cedien­
d o  á la Union la isla de San-Toma's , mediante una 
indemnización de cinco millones de dollars ,  á cuya 
l^oposicíoo se ha negado Dinamarca.

La tel^rafia privada comunica los despachos si • 
guientes;

N i c o l a i i f  2 4  d e  o c tu b re .— N i  lo s  b u q u es dcl  
e n e m ig o , n i  sus tropas s itu a d a s  e n  la ribera de K i m -  
b u r n  b a r  h e c h o  m o v im ie n to  a lg u n o  de sd e a ye r .

Las embarcaciones de l.i escuadra están en comu -  
nieacion con los diversos destacamentos.

E l num eTO d e  b u q u e s  e s  s ie m p re  el m ism o , y  el 
fon d ea d e ro  donde se hallan anclados, tam bién .

Berlín,  lunes por la oocbe.- E l gobierno prusiano 
continúa procurando desvanecer el rumor que h.T 
circulado de qne se hallaba encargado de ofrecer 
proporiciones de paz de parte de la Rusia.

Corre ahora otro rumor, según el cual, u o  gran 
personage habria dicho del emperadoc de Rusia; 
«M ejor  haría firmando su abdicación que hablando 
de la p iz .»

La población rusa está fanatizada, y  quiere, en su 
desesperación, ia continuación de la guerra.

E l barón deR otscbild ba pasado por esta con di­
rección á Viena.

T a iE S T E  8  de noviembre.— Las noticias de T rcv i- 
sonda del 2 0  de octubre anuncian qne Sclim-Bajá 
ba sido nombrado comandante de Kars, y  que el du­
que de Newcastle ba llegado á Qrcasia.

Idem, jueves 8 .— El paquete qne acaba de llegar 
trae noticias de Gmslantinopla del 29  de octubre,

Se están preparando en esta ciudad campamento.# 
de invierno para una numerosa caballería.

Las noticias de Trebisonda del 20  de octubre, di- 
«eu que 12 ,000  rusos se han dirigido desde Kars 
sobre Ardeban.

Om er-Bjjá maniobra en M ingrelia.
E l Morning'Chronic/e también publica el .si­

guiente d esp cb o :
E l general Leluug va a salir p r a  Gonstanticopla 

en clase de comisario francés encargado de las n ^ o -  
ciaciones relativas al futuro gobierno de los principa­
dos danubianos.

Escriben de Balakiava el 2 2  de octubre al M o r -  
rUng-HeraJd: H an llegado 1 ,000  sardos en el Hi- 
mataya.

Se lee en la Gaceta de Postas: T odas las noticias . 
de Crimea confirman las conclusiones que se podían 
deducir de los últimos d esp cb os  tei^raficos, á saber 
que ia c a m p o s  propiamente dicha p r e c e  terminada 
por este año. L e p r in c ip l o cu p c io n  de las trop.s 
aliadas de Crimea consiste eo la actualidad en esta­
blecer una red de caminos practicables en toda esta­

ción entre las psíciones de los varios cuerpos, y  
destinada principlm ente .i facilitar las com unicaiio- 
nes eiitie el Tchernaia j  el valle de Baidar, y  desde 
este valle cun la llanura de Chamli y  el Tchiulin.

El mariscal Pelissíer ha ordenado á los gefes de 
las trop.as destacadas en Eupatoria y  Kertch que 
adopten medidas análogas y  se o cu p n  de establd'er 
buenos eamiuos de e la p s  susceptibles de ser fortifi­
cados.

Nicolaieff se ha couvertido en una ciudad de sol­
dados, donde diariamente se construyen nuevas fo r - 
lificacioiies,  sigun los planos de! general Totlebcn. 
FJ c a m p  de reserva oien t* 35 ,00 0  hombres, y  e-#l* 
en comunicarion con ias t r o p s  apstadas en Q uer- 
soii. Estas han sido n-forzadas en los últimos dias 
de octubre con una división de granaderos, y por 
cuatro regimientos J e  caballciía, de modo que tos ru­
sos consideran á Qucrson y  á las coniunicariones de 
esta ciudad cou Perceop com o al abrigo de lodo p -  
ligro.

En el Feresund Posten, p r ió d ico  de Slockolm o, 
leemos la siguiente noticia que no deja de tenor in ­
terés;

• Se as^ura que nuestro gobierno se ha decidido 
resuelUnienle á hacer causa común con i-as ptencias 
occidentales, y  que p r a  el efecto se convocará una 
Dieta estraordinaria tjue se reunirá en todo febrero 
próxim o. Esta Dicta únicamente durara tres sema­
nas, y  despucs de su clausur.a se publicaría la guerra 
contra Ru-na.

P A R T E  OFICIAL.
GACtTA DEI 12  DI nOVIEMME.

PRESIDENCIA D E L C O N S E JO  D E  M IN ISTRO S.

L i  Reina ,Q . D. G .) y  sti augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad en su in ip rlau le  
salud.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A G O N .

^¡ubsecretaria. —  Negociado 1. *

j Debiendo precederse on varias prnvincUs a electin- 
I oes p rcia les  de diputados á Corles , la Reinn ,quc 

Dios gu.irdc) ha tenido á bien mandar se recuerde á 
V . 5 . el exacto cumplimiento de las reales órdenes 
drctiliircs, espd idas p r  este ministerio en 19  de 
agosto y  26  de setiembre del año próxim o p sa d n , 
relativ.is á hacer que se ro sp le  p r  todos el derecho 
que 1.1 ley concede á los electores p r a  emitir libre­
mente sus sufr.-tgios ¡ rcencarganJo á V . S. su mas 
estricta observancia para que p r  nadie pueda me­
noscabarse ni cohibirse tan precioso derecho,

D e real orden lo com unico á V . S. p r a  los efec­
to» correspndieiitcs. Dios guarde á V . S. muchos 
años. M iu ir id l ld e  iiovienibrv de l0 5 5 .~ H iie lb i-s .—  
Sr. gobernador de la provincia de...

CRiliVICA i)E H . lD l l l i ) .
O ísIh .—C o n tin ú a n  los rum orea aceren  de

lu cacareada crisis ministerial. Hablase de fraccione* 
coligadas, de prohombre.# que van y  vienen con tra­

jes de presidente y  espranzasde crear «in.a .situación 
adhoc p r ,i  p d e r  sobrenadar é.sus anchas sobre lodos 
los sinsabon-s de su vida p li l ic a : cuéntase que m u ­
c h o s s e  iialdiiecan ante la futura j  oronda faz 
m iiiislciial, cuyas alabanzas cantaremos cu ei p i t a l  
de Beleti la próxima p scu a  de Navidad al melodioso 
pío pío de los alborotados pavos; y  díresc p ir  último 
que los puros empiezan á humear en vista de los 
próximos que se hallau ai caudelero que ba de alum - 
b iaroos á guisa' de antorcha en los oscuros lodeos 
p iq u e  tiene que pas;ir la nave del Estado.

Damos buenamente (st.i uolicia ul resguardo de 
L ogroñ o ,  pues aunque la p la b ra  puros escluye 
desde luego la idea de toda clase de papeles, 
bueoo es que cl cootrabaodo no entre en los alma - 
cenes Je la situación sin previo aviso del que boy se 
llama su primer consumidor.

t 'narenla  hnraa.—Ert la s  liilininm ente Iraw- 
curridas se hau celebrado varias novenag.i la P u rí­
sima crisis en el ex-convenlo del Espíritu Santo. Por 
in d ispsicion  del sacristán de San Juan de Dios no 
ha estado de manifiesto la preciosa imánen dcl Sal­
vador, p r o  siu embargo hubo rosario v  se cantaron 
las letanía* p r a  que Dios nos salve dé la enferme­
dad rtinaute como uos salvó en otro l i e m p  dei 
cólera-m orbo.

D e s q u it e .— D e l 9 0  a l  » .>  d«| a c tu a l, s e s n n  
hemos oido, se abrirán al público los cem coterios, 
con el objeto de que la p b la cion  de M adrid pueda 
hacer este año la acostumbrada visita i  lo* habitan­
tes de la última morada.

I ln i la s g o s  e n  e l  c a n a l .— K a  la  c a b e c c i a ,  
junto al embarcadero del canal se bu eucontrado uaa 
cruz de metal cincelada del Ismauo de me.Iia vara 
que p r e c e  haber pertenecido á una iglesia, y  dos 
bolas de metal también cioceladus y  de uu grande 
tamaño. Entre d  puente de Santa Uiliel y  et pri mer 
molino las brigadas que est;in hoy á cargo de don 
Cristóbal García han hallado además como unas dos 
.iiTobasde monedas falsas de todas clases, y  varios 
troqueles, sellos y  otros efectos que habrán servido 
para acuñarlas.

L u lc r ia  — E n  c| s o r t e o  d e  ia  lo le r ia  m o d e r ­
na celebrado ayer, han sido agraciados con los pre­
mios inayor&i los números siguieolcs :

Número 10,351, 35 ,OJO pesos fuertes; 17,031, 
12 ,000 ; 3,2.53, 8000; 5 ,580 , 4000: 2 ,1 03 , 1000; 
12 ,223, iil.; 3 6 o , id.; 1 ,936 , 600 : 1 ,062, id .; í  .350 , 
i:lem ;8 ,067 , id .; 17 ,582 . id.: 2 ,244 , id.¡ 17 ,63 4 , id.; 
479 , id.: 3 ,1 06 , 400: 9 ,811 , id.¡ 7 .312 , id ,; i í ,G 1 4  
idcm ; 1 0 1 , id .; 5 ,7 37 , id.; 8 í4 ,  id .; 12 ,75 6 , id.; 
13 .66 9 , id .; 12 ,521 , id, > ' : > >

t r l i u c a  e n  I n m a n o . - l l e i u o s  v is to  c l  m n p n
de Crimea ejecutado p r  I), José A . Giménez y  no 
podemos menos de llamar l.i atención de nuestros 
leclores hacia un tr.vbajo tan im prtante, hoy que la 
guerra de Oriente está siendo la piedra angular de 
la curiosidad pública.

La e.xaclitud y  claridad con que  se marcan cu es­
le tn a p  los puntos que están sirviendo d e  teatro de 
la guerra, facilita^ el conocimiento y  aprechrion de 
las opraciones militares que allí h.m tenido y  p u e ­
den leoer lugar.

Anjn «le nhorroa,—K l dom ingo I I  in gresa ­
ron en e.-ila caja 65 ,884  rs. vii, depsilaJos p r  1,131 
individuos, de los cuales los 41 han sido nuevos ím - 
pnenles.

Se han devuelto 7 3 ;0 5 l rs. 30  mrs. á solicitud 
de 60  interesados.

I t e r ó jn n a e  — ?io n  con tin on is  Ins r e y c r ln s  q u e
motiva entre compradores y  vendedores el cambio 
de la moneda gastada. E spram os que el gobierno 
.adoptará la.v medidas oprtu naspara  retirar de la cir­
culación esta monedo, que diariamente ocasiona con­
secuencias desagradables.

A ía g e s .-D . .Illgn ei .H arlinez y Sunz. e u r »
párroco de Chamberí, saldrá pronto de esta córte bajo 
los auspicios y  protección del gobierno, con dirección 
•I las islas de F -n ia iidó-P ó y  A nnoboii, en <alid,.d 
de jefe de las misiones destinadas á ¡njudlas co- 
loñias.

L e  a;xiDipñün varios otros clérigos, hermanas de 
San Vicente de Paul, y  algunas mas prsoiias.

¡Firnieib!—l| u  (eiiidu lu ^ a r  en el ayu n la - 
mieulo la elección dcl seguudo comandante del cu a i- 
lo  baUlfoii ligero, y  verificado el escrutinio salió ele­
gido <1 Sr. GUell y  Realé, p r q u e  siendo el total de 
volantes 34 , obtnvi''ron votos; el Sr. Gücll 2 1 ; el se- 
ñor^Moraiiila 11; Jos coa la mayoría. Ademas de 
los 5 4  votos, hubo cinco p r a  el Sr. Moratilla que no 
seadm itieroo p r q u e  no estaban bastantemente legü- 
lizudot.

En sí^uida se procedió á la elección del primer 
ayudante y  fue nombrado D. Juan G uy, capitán de la 
quinta com[>.Mua del mis n o ,  casi p r  unanimidad-

L o q u e  piden,—F n lu eiipo>>icion diri;;i(ln á 
las Cortes p r  los profesores do música , con el objeto 
de que se echen los fundamentos ,»ara la creación de 
la o p r a  oacional, piden que se sirvan acordar;

1? «La creación de la grande ú p r a  naiional bajo 
la protección del gobierno deS . ÍI .; 2. qvte se destine al 
efecto el edificio del teatro Real y  3 . '  Una convenien­
te subvención anua! p r a  sostener este esjiecláculo.

L o s  profesores qne iuscribeo e l  referido docum enlo  
son lo s  tenores D .  iSvllasar Sa ld o n i.— E m ilio  A rrie ta . 
— Francisco de A sís  G i l .— M ariano M a r tin .— A n to n io  
R o m e r o .— José Pernandei A U a m o r s .— H ila r ió n  E sla v a , 
— José de Sobejano.— Justo M o re .— Florencio  L a h oz,—  
J o a q u ín  R cg u e r .— R a fa e l B o te lla .— A n to n io  M e r c é .—  
Joaquín E sp ía  y  G u ille n .— C a m ilo  M e ll ie » .— N ie o m e -  
dcs F raile . —Francisco F rontera de V a lld e m o sa . -  E n r i ­
que M a rzo .— A n to n io  A g uad o.— B on ifacio  E slara .— -M i­
g u e l Sapriatá.— D o m in g o  B roca ,— C lem e n te  V i l l e l i .—  
José G óm ez. -  A n to n io  Ü liveres — L u is  V icente  A rche. 
— C ayetano L o p z .— Federico G ó m e z .— M a n u el R i p l l ,  
— r ju a o  H ijo sa .— Leand ro R u iz . M a rian o  R o d rig u e * .—  
José M a ría  A r a n g u r e n .-J o s é  M i r ó ,- R a m ó n  C astella­
no s. -J u a n  Perez L a m o z a ,— M a n u e l M en d izabal.— D a ­
n ie l O rtíz .— M a n u el M u ñ o z ,— A n to n io  X a ñ e z .— Ig n a ­
c io  O vejero. —  J u an  M aría  G n e lv e n zu .— José In ie n g a .—  
E d uard o F ic h e r .— R icardo F ich er .— M a rtin  Sanche* 
A l l ü . — V en an cio  H e ir a s t i.— P edro S a rm ien to .— R afa e l  
P erez.— Francisco A m a to .— M ig u e l Sarasate.— M a n u e l  
M aria R o d rig u e s .— M a n u el R o d rig u e * .— J u a n F a c in L  —  
C a rlM  M ageste.— M ig u e l G a lia n a .— J u an  C arretero.—  
Fracisco A se n jo  B arbierí.

O B S E R V A C I O N E S  M E T E O R O L O G I C A S D E  A Y F R

irocAS.

7  de la  m . 
1 3  d e l  de 
S d e la t a r

T E R M O M E T R O .

H EAU H VB . CENTIGKADO,

3  1 . 0 . 3  s . 0 .
1 1  s. 0. 1 4  t .  0 .

8  s . 0 1 0  A  0 .

BAao-
HETRO

2 6  p . 4 l i 4 l , . N E  
2 6  p, 4  l . ( N E  
2 6 p .  4  I .I n E

E F E M E R I U E S  A S T R O N O M I C A S  D E  H O Y .

E s el d ia  3 i 7  d e l año y  e l  6 2  del otoño.

S O L . S a lió  á la s  6  horas y  0 0  m .— Se pone i  la s  5  

qoeas y  O m .

E l dia d u ra  1 0  h o ras y  0 0    L a  n o ch e  1 4  h o ras y

0 0  m in u tos,

L U N A ,  3  de su  ed a d .— A p a r e c e  á la s  1 1  horas t

1 m . de la m . - P a s a  p o r  e l  M e rid ia n o  á la s  3

horas y  6  m , de l a  t ,— R e ta rd o  6 0  m .**>5e c o a ita  

á la »  7  horas y  í  3  m . de la n ,

L o s r e lo je s d e h e n s e ñ a b ir a l  m e d io  d ia  v e r d a d e r o ,ó  

lea a l p s a r  el so l p o r  e l  M e r id ia n o , la s  1 1  ho ra* y  

4 4  m . 2 4  segu ndos.

L a  ecuación d e llie tn p o e s  1 5  m .  y  5 6  s.

CííO.MCA liELHilOS.4.
S A N T O  D E L  D I A .

San Eugenio IIÍ, arzobispo lie T o le d o « 
san Bricio, ob . de X ours, y san Estanis-^ 

lao de Koska.

f i i l l lM C .I  M E l i C A M I L
C O T I Z A C I O N  O F I C I A L .

7 )é ¿  colegio  d e  a g en tes de cam bio. 

Precio» a l  contado pu blicados en bolsa. 

T ítu lo s  del 3  p o r  1 0 0  co n so lid ad o , 3 4 ,3 0  c .

Precios corrientes no publicados. 

T ítu lo s  d e l 3  p r  1 0 0  d ife r id o , 2 0 ,2 0 d .  

M a te ria l d e l tesoro preferente con interés 6 0  d. 

Id e m  no preferente con interés 4 3  d .  

A m o r t iz t l le  de p rim era . 1 0 ,3 5  d .

A m o rtiza b le  de segunda 6 ,6 0  p .

A ccione* de carreteras, de 1 a b r il de 1 8 5 0 . 6 9  d . 

Id. id . de á 2 ,0 0 0  rs. 7 1  d .

Acciones de 5 1  de a g o sto  de 1 8 5 2 .  6 6 ,5 0 .  

A c cio n e s  del B a n c o  de San F e r n a n d o , 1 0 3 ,

TEATIIOS.
C IR C O . A  las ocho de la  noche.—Sinfonía,— E s -  

b a n ilio .sD . Simón.

CIRCO  DE P A U L .— Teatro nuevo.— A  las ocho 
de la noche.— Sinfonía.— V aleu line l guarda-costa*.

R E A L .— A las ocho.— La ópera cu Ires actos, ti­
tulada I due Fosear!.

EDITOR RESPONSABLE D. VENANCIO SAEfiZ.

¡ m p  *  D .T . F O R T A N R T . iA e r /a r f ,  29. 

1855.

ilDNCIOS DI
OFlOnADE A m a o s .

Se rectben en la calle de la Afontera, núwi. 45, 
Pasagede .Marga 9.

Gi m n a s i a  y  otros ejercicios corporales, como 
bo\a inglesa ó  francesa, por uu profesor de 
París. En la oficina de anuncios, calle d '' la 

Montera 4 5 , pasage M urga se d.i razón. 4

GR A B .4 D 0 R E N  M E T A L E S , Dupond, previe­
ne á sus parroquiauos, que con nio’ ivo délas 
mejoras que ha introducido en su cstableci- 

m ieuto, puede encargarse en toda cla&c de grabado.#, 
com o sellos para lacre, timbres en seco cou sus co r ­
respondientes accesorios para las autoridades y  el 
com ercio, escudos de armas, cifras, chapas de m e­
tal para inscripciones de puertas,estampillas, punzo­
nes, cubiertos de oro ó  plata, bisutería, estampas re­
ligiosas y  trofeos de todas clases, lodo traLijndo cou 
el mayor esmero y  puntualidad.— Calle de la M on­
tera número 45, (pasage de M urga núm. 9 )  frente 
á la oficina de anunrios. 4

A L S A M O  P E IC H L E R , perfeccionado, con rea 
p r iv i l^ o  esclusivo, com o el lem edio cl mas 
eficaz contra quem adu ras, ú lceras, herida.#, 

herpes, etc. Depósito ceutral: botica Sánchez, calle 
Atocha, 67 .— Se despacha también en las boticas 
Fuencarral, 1 3 ; «alie Magdalena, 50 ; calle Corre­
dera Alta de San Pablo, 5.

E d provincias, en todas las capitales. 1

CU R A C IO N  R A D IC A L  D E  L A S  H E R N IA S 
relajaciones ó  quebraduras, por cl ven d agegol- 
vasio-medicinal, adoptado con real privilegio es- 

clusiro en Espuña, Francia é  Inglaterra, de IFEui. 
Clausolles, profesor de medicina y  cin ijia , sócio de 
la academia quirúrgica matritense, de la palentina y  
otras nacionales y  estrangeras, calle Carretas, 25, 
M adrid

Precios de los vendajes: para adultos, el de un

lado ó  ingle, 400  rs,; el de los dos lado», 04(7; de 
ombligo ó um bilical, 500 ; para niños; el de un lado 
ó  ingle 3 2 0 ; de dos lados 5 4 0 ; dcl om bligo 400.

Nota. Para evitar falsificaciones, los jieloles de 
los vendajes llevan una chapita con el nombre del 
inventor; cada vendaje va acompañado desú s co r -  
respoiidieiiios botellas de polvos oLlilsranlcs y  cua- 
dernito impreso. Se responde y  asegura la curación 
á todas edades y  sexos.

Depósitos; F.n París, A ug. Grim al, rué des Vieux 
Angustins, 2 7 .— Lóndres, Saavedra y  Riberolies, 
M orgate Street, cites, 2 3 .— M adrid, Borrel herma- 
nos, calle M ayor, 17; ductor Simón, calle Caballero 
de Gracia, 3. 7

f| N lN T O R E R O  D E  P A R IS , 29 , calle del Caba- 
' H  Mero de Gracia, M ad rid .—A  la rru i blanca,

B  úiiira casa eu España para el eslanipado y  tin ­
tes de sedas, tanto en genero usado com o eo pieza. 
Reestampacion de los colores indicados en el calálo- 
go de muestras de la casa: un tiage de seda usado 

se renueva completameote en sus colorea y  se le apli­
ca el dibujo que se escoje. Todos los colores son 
finos y  de buen tinte: lamlucu se retiñen y  renuc- 

; van las scdas en piezas, que como restos de alm acc- 
V ncs. están descoloridas ó  marchitadas.

También se retiñen los panlaloncs, chalecos, c.isa- 
ca* y  IcviUs, sin que pierdan nada en sus hechuras, 
por un procedimiento nuevo y  es[>ecial.

L is la id o s  de lana, merino, ei-riniir, seda ó al­
godón recilien el tinte con igu.il peiiccrion y  sin 
diferencia alguna.

Se quitan manchas á los Irages de seila ó  á los 
cortes por un procedimiento nuevo qne uo deja per­
feccionamiento que desear, pnrs deja los colores mas 
delicados eu cl mismo estado de lustre y  tersura que 
nuevos.

Se tiñe el negro dos veces por semana p r a  lo.< 
lulos, los chales de crespón, tragos ó  cortes de seda 
asi com o todas las ropas Je hombre. Este tinte es 
inatlernlile, cou la ventaja de no desteñirse iii solire 
la ropa blanca, y  no quita U suavidad á las telas.

I»

HISTORIA POR JANER.
Exáinen de  los su cesos  y c ircunslanc ias  que  m otivaron  el com prom iso  
de Gaspe. y ju ic io  critico de  este acontecim iento  y de ¿us con secu en ­

cias en  Aragón y en Castilla,
o b ra  q u e  ha m epecido  e l ú n ico  p ro in io , adjudicada ¿ob re  este asunto por la 

Academ ia de ta h istoria , en  el con cu rso  de 1855.
Su autor i). F lo re n c io  Janer, abogado tie los tribunales de la n a c ión , ind ividuo del 

ilustre co leg io  d e  a boga d os  de M adrid, m iem bro  d e  varias academ ias y corp ora cion es  
científicas, c ic .

Form a nn tom o d e  200  páginas co n  lám inas y  facsím iles.— Se halla de venta en 
as librerías do D. A ngel Calleja, Carretas, y en la de Baiily Baillier, P ríncipe, á 16 
reales.

LA IBERIA.
C R é í T O  IX lIO V IL m iíIO  ESPA-AOL.

SOCIEDAU PAEA lA  COlMll V \BTA  DE .B IF iF S  IBAK.ES

C A P I T . i l . : » 0 .< M » 0 ,0 0 0  ;  » E  WH., 
cii seit» ^uiinioiies d «  á 5 . 0 0 0 , 0 0 0  «ratia una

Segunda emisión de 5.000,000 de fs .

Las acciones son  de 500 francos, v  se 
pagan al con tado 125; los suscritores no 
están personalm ente com prom etidos mas 
que al prim er pago.

L o »  gastos, de cualqu ier naturaleza que 
sean, están á cargo d e  la gerencia, v  ios 
fo n d o s  d é lo s  suscritores quedan iiu ég ra - 
m ente depositados para las operaciones de 
la sociedad.

Los va lores  franceses y españoles esta­
rán ailm iiidos en pago de las aeciones al 
cu rso  dcl dia.

D esde e l  1 .®  de ( ‘C lu b re  está abierta 1.a 
snscricion  en  casa d e  los Sres. h ijos de 
Cuilhou jo v e n , calle de Espoz y  .Mina, nü- 
niero 5 , cuarto principal derecha.

R E E  VIAGEiíO  EN ESPA Ñ A .
Q ü I .N T A  E D I C I O N .

Z a  Guia ce  u n  lib ro  in disp eosable  para todo e l  que  
v iaja  por necesidad ó por g m to . C ontiene la  descrip­
ción de los cam ino s y  carreteras de E spaña, así ge n e ­
rales com o tra sv ersa le s , indicando los pu eblos que  
atraviesan, distancia qu e  m edian  de unos á o tr o s , rio*  
puentes, etc., j  le acom paña u n  m ap a itin erario  to­
pográfico y  de cam in o s hecho espresam ente para esta 
obra, y  un  cuadro e n  q u e  se da noticia  dcl 

Camina d e  H ierro  d e  B a yo n a  á P a rís , 
con otras m uchas cosas ú tiles  á los qu e  se decidan i  
hacer este v U g e . E l  m ap a y  e l  cuadro se  pueden usar 
a p a r te d e la  obra.

_ U n  tom o  en 8 .  °  m a y o r  de m a s de 5 0 0  p á gin as, edi­
ción  esm erada, y  en bu en  papel, con grabadoi;

t e  venden i  2 0  reales á la rústica y  2 4  encuader­
nado en M adrid  en e l  despacho del estab lecim iento  de 
M e lla d o , calle d e l P rin cipe, n ú m ero 2 5 ,  y  en la lib r e ­
ría  de C uesta, calle  M a y o r . E u  provincia  e n  casa de los 
correspou íalesde dicho establecim iento.

LEY DE EN JUCIAM IENTO
CIVIL,

E dición  oficial en un lomo en 4.«, rústica, que se 
halla de venta en la portería del minialerio de Gra - 
ria y  Justicia i  15  rs. td .

PROYECTO DE CONTABILIDAD MILITAR.
Jtil p a ra  todo el ejército, con tarifas m ensua les  y d iarias  de 
a  clase de reclam aciones, p o r  don P ascu a l y don  Jo sé  f a n -

ü l i l  
toda 
juan  

Se vende en esta  corte , l ib rería  de iiíonier, C arrera  de San 
u e ro n im o , á 8  rs .  

E n  provincias, p o r  medio de  carta  franca, con libranza ó sellos 
de correos p o r  valor de 10 r s . ,  d irigida á  los au to re s ,  calle de 
la b i e d a ,  num , 13, cuarto  principal.

NO MAS t q ; .
Pa.sli!las pectorales de l.i E rm ita , preparadas 

auicamente para la tos, ron quera , anginas y  
demas irritaciones y  afeccione:; del pecho y  g a r ­
ganta.— La presteza con que obran y  su lé lii 
r e c ita d o ,c o n  especialidad en las padecimiento* 
crónicos que parecían in cu ra llos , han hecho 
correr la fama de su bondad por todas parte* 
como lo acredita el crecido número de pedi­
dos que  conslaiiiemenle se hace de ellas hasta 
del estranjero.

Precio, 8  rs. caja con su prospecto.
Depó.-ilos en M adrid : botica del señoi- Llelgel, 

Puerta del Sol, ininediatoá la calle del Arenal; 
señor Saez, calle dcl I’ ríocipe; .señor Ulzurrum! 
calle de la Cruz.

B O T IC A S  E N  L A S  P R O V I N O A S .
A lt e c e te ,  D . Juan A r c a n g e íy  flia tn o n ;A lic a n te ,  

D . José C . (te lh d o ; A lm e r ía , D .  E le u le tio  Carraz, 
cosa; A n ilu ja r  D . A n to n io  R o m e r o ; A r a n d a , D o n  
J u an  B alb as; A r é v a lo , D .  D o m in g j  D ía z ; A lg e c i -  
ra », señor A l m a g r o ;  A l c o y ,  D .  José B isb a l;  
A n te q u e ra . D .  R a ta e lM ir ; A lc a lá  de H enares, D on  
Juan . .e  U rru tia ; A lm a g r o  , D .  7  eandro Perez: 
A lm a d é n , D . José B la n c o ; A lb e r iq u e , D . José C a -  
t e l l o ;  A lc a l i  d e G u a d a y r s , señor C am po y  M o n -  
tija n o ; A lo r a , señor G onzález G i l ;  A lm a n s a , señor 
A tr a e *  Catalán.

t e i^ lo n a ,d e p ó s i t o  gen eral, D .  R a m ó n  C u y a», 
« l i e  d e  L lau d er, n ú m -4 ;  doctor A s ta ii* , pórtico  
de X ifr e ;t e d a jo z , doctor S ilv a ; B u rgos, D . J u liá n  
L le ra ; B ilt e o , S r . S o m o n te , B a ile n , S r . Reche  

■ I ) .  P edro O rtega . B erja , S r . M a r -
líi i  T r iT in o j S r , Calil^ron.

. C artagen a, D .  P a b lo  M a rq u és; C oruñ a, D .  José 
y iI U r j  C órdoba, doctor A v ilé s ;  C iu d a d -R e a l, señor 
^ a e n e i a ;  C ácerei, D .  F loren cio  M a rtin  y  C astro; 
C astellón de la  P lan a, D .  L u is  J osé  G il ; C a la ta -  
y u d , D .  A ta n asio  2ardoy<s C ád iz , S r . L u e n g o , calle  
de L in a ie i ; C uenca, Sr. P e ri.cb o ; D a im ie l , D .  José  
M aría C ru z ; D . B enito , D .  Juan H ernández.

E lch e  D .  Jnan G arcía ; E c ija , S r . F ernan de*. 
E strada , Sr. P a se jro ; ts te p o n a , Sr. R o d rie q e *

F e rro l, D ,  F e h p e  R o m e r o ; F igu eras, Sr. M a s -  
fcrer. ’

G r a n a te , D .  M ig u e l D e lg a d o ; G erona, doctor  
G a rrjg a ; G u a d ii ;  D .  J o ,é  R u i* ; G uad ala ja ra , D on  
Juan A lm a ia n , G i)o n ,S r . C uesta; G ra ia le m a , señor 
Fue*.

H uesca , D .  C ir io s  C a m o ; B a r o , D .  Francisco  
Sa lta n a s; H u e lv a , D .  Fraucisce M ontero.

J a é n , doctor R e y ;  J á tiv a , D .  Serapio A r t i ­
gu es y  don V ice n te  G ren s; J m *  de la  F rontera  
g r , P u iggener. *

L e n d a , D . A n to n io  A h a t e l ;  L e ó n , D .  A n ton io  
balan zón ; L o g r o ñ o , D .  Ild efon so  Z u b i a ;  L u g o ,  

D .  M a n u e l A n s e lm o  R o d r íg u e z ; L o ja , D .  José E s e -  
q u ir i  R u i* ; L o rc a , don A n to n io  Z a r a u i ; L u a rca , 
h .  Francisco M a rtiu cz ,

M á la g a , D .  P ablo P ra lo n g o  M u r ía , D ,  Juan  
W a t i a L i p e t ;  M o t r i l ,  D . Ju an Jo ri B a t llc ; M a ta ró ,  
floctor SalTaña ; M edin a d e l C a m p o , doctor Gonxa  
o e s ; M a y o r g a , doctor F e rn an d es de T o m é ; M a m a  

n a re s , doctor S e rn a , M o lin a  de A r a g ó n ,D o n  P i k u o  
t e i lo n  E r g u e ra ; M a rc h e n a , D .  Francisco M ontera  
M o r o n , D . A n to n io  C a b a llo s . R e tid a , S r . Cervant#  

. . . »  G arcía ; M o ia la lla , Sr. C am p o*; M u ­
ros, Sr. Sardiñeir».

O v ie d o , doctor A r g u e lle s ; O ren se , doctor S errs, 
üeuD a, D .  F r a a cu c o  B esan.

O a ten ien te , D .  A n g e l  R ÍT e r  
_ O rih u ela , Sr. L o p e * ; O tg a z , S r . F le jid o ; O k l ,  s e -  
DOr T o ra . . r  7 »

P a m p lo n a , doctor L a n d a ; P o n tev ed ra , D .  Juan  
Ventura A r jiv a i ;  P a le n c ia , D .  M a u ric io  Pere*. 
Puenteateas, Sr. A iv a r e i ;  P rieg o , S r . M o lin a .

R eq u e n a , S r . M isia ta ; R ein osa , S r . C am aleñ  
R o n d a , D .  José A g u i la r ;  R e u s , doctor A n d r e u ,  

S a n u n d e r , doctor C orpas; Santiago ,  D  A  IW 
Fernan de* I b o s ; S o rU  ,  Ü ' B enito  C alahorra ; Sala-i 
m anca t e n  A n g e l V i l la r ,  Segovia  ,  D .  J u a n  W  

D .  D ie g o  Irastorza ;  S a i .  Dos. 
^ a i m i r o  U lz u r r u m , Santa C ru z  del M ú d e la , D on  
te b a s tu n  del P e ra l, Sa bad e ll, D .  E iteb a n  A g u ila r  

Tarragon a, doctor C u ch i y  D .  Joaquín M a rti! 
T r u g i l lo ,  D . Joaquín E lia s ; T a r ia sa , D .  José B a ’  
Iw u rrat; T u d e la , don R a fa e l M e rin o ; T e r u e l D on  
J u a n P r í z o t e g a « a ;  T a la vera , de la R e te a ,’  S S  
Isidoro M a rü n e z ; T o ro , D .  F e lip e  H ernande*- T o -  
1 ^ ,  p .  José G reg orio  E z cu rJ ia ; T o le d o , ’  dou 
V a le ria n o  Peres; T u y , D .  José A m o e d o ; V iU a n u e -  
v a , senorSau*; T ortosa , Sr. M on n er.

U tr e ra , D .  J u a n  M aría  Fernan dez  
V a le n c ia , S r . A n d r e u  y  S r . G reu s .c a lle  Santa  

C ata lin a ; V a ld epeñ as, Sr. P a U c io s ; V ic h , D .  P «1 ro  
A n u d a s ;  V ito r ia , p .  T o rib io  C erriU o; ValJadoJíd 
t e .  de la T orre , ca lle  C antarra nasy  S r ,V i l la r ,  caite

f ' v ' T ’l )  r Indalecio d e j’ M á f
m o l ;  V ig o , p .  José M .  C hao, V ilte fra n c a  de G u i -
p u z c o a .t e .J a u r e g u i .V i lla r r e a l .S r . So pelan a ; V ¡ -  

. B « u  V iv e r o , Sr. N o g u e ro l. ’
Zaragoza , D . D ie g o  Prado. Z a m o ra ,S r . Talegon

E S T R A N G E R O .

Sr. D u r a o , ca lle  de M á r -  
« s  n u m . 1 7 , , 'A .  F . de A c e v e d o , botica-labora­

torio , p laza  de D .  Pedro, Sr. B á rre lo , calle  del L o -  
señor A v ila r , ca lle  A u g u s to ; S r . B e le n , eslie  

de Estfuiqueros, S r . Zeroedello , productos qu ím ico», 
la rg o  d e l C uerpo Sa n jo ; O p o rto , S r . A r a u jo , p la n ,  

t e  D .  P e d io , y  Sr. F ig n era s, droguero.
B rasiL  L a s p rim era s boticas de R i  Janeiro»  

b ia , F ernan huco , M a ra ñ e n , etc.

Ayuntamiento de Madrid




